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INTRODUCCIÓN. 

El presente trabajo de investigación contiene un análisis de la institución procesal 

de la reapertura del debate en el proceso penal guatemalteco, la cual se encuentra 

regulada en el Artículo 384 del Código Procesal Penal, siendo un resabio del proceso 

inquisitivo y una especie de auto para mejor fallar regulado en el Código Procesal Penal 

derogado, y tomando en cuenta que la transformación de la justicia penal persigue el 

respeto de las garantías constitucionales y procesales, dicha institución no encaja dentro 

de un sistema con tendencia acusatorio, como el vigente en nuestro país, pues es propio 

de un sistema inquisitivo; en tal virtud, la reapertura del debate viola el espíritu que 

prevalece en el nuevo sistema de justicia penal guatemalteco, por lo que, la presente 

investigación establece la necesidad de la derogación de dicha institución procesal. 

La reapertura del debate, viola los principios constitucionales de presunción de 

inocencia y de in dubio pro reo, ya que los jueces al analizar la prueba, luego de la 

deliberación, en caso existiere duda razonable acerca de la culpabilidad del acusado, 

deben dictar una sentencia de carácter absolutorio, pues la misma favorece al acusado, 

debiendo prevalecer así la norma constitucional; por lo tanto, al derogar dicha norma se 

garantiza la observancia de los principios relacionados. 

 

El objetivo de la presente investigación se encamino en analizar el respeto al 

principio de in dubio pro reo en la institución procesal de la reapertura del debate y la 

necesidad de la derogación de referido artículo. 

La investigación se estructuró en cuatro capítulos, relacionados al estudio de las garantías 

y  principios  que  informan  el  proceso  penal,  los  sistemas  procesales,  análisis   de 
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La reapertura del debate en el proceso penal guatemalteco, en torno al principio in 

dubio pro reo y derecho comparado. 

 

En su elaboración se utilizó el método deductivo, partiendo de las características 

generales de las instituciones analizadas e investigadas, y así obtener características 

particulares de cada una de las mismas; haciendo uso asimismo del método analítico que 

es el que permite descomponer al todo en sus partes, ello con el objeto de analizar y 

estudiar cada parte en forma separada y con la finalidad de descubrir su esencia; teniendo 

presente que el análisis y la síntesis forman una unidad dialéctica, son complementarias y 

no excluyentes. 

 

 

En lo relativo a las técnicas de investigación, se utilizaron textos doctrinarios, 

documentos, legislación e información obtenida vía internet. 

 
 

Esperando que el presente trabajo de investigación, sirva como instrumento de 

estudio, para no permitir que a través de normas procesales, como lo es la institución de la 

reapertura del debate, se continúe vulnerando principios y garantías procesales de los 

acusados, y así contribuir de alguna manera al fortalecimiento del estado de derecho en 

Guatemala. 
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DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

 

OBJETO DE ESTUDIO 

ANÁLISIS JURÍDICO DE LA REAPERTURA DEL DEBATE COMO UN RESABIO DEL 

SISTEMA INQUISITIVO, EN EL PROCESO PENAL GUATEMALTECO. 

 

DEFINICIÓN DEL OBJETO DE ESTUDIO: 

A través del presente trabajo de investigación se realizará un análisis jurídico,  con el 

propósito de darle a conocer a los operadores de justicia, una reseña de la evolución 

histórica y conceptos del proceso penal, los sistemas procesales,  las partes dentro del 

proceso penal, el proceso penal guatemalteco y de forma particular un análisis Jurídico 

específicamente de la reapertura del debate como un resabio del sistema inquisitivo en el 

proceso penal guatemalteco, conocer a profundidad, generar conclusiones y 

recomendaciones sobre la aplicación del mismo. 

DEFINICIÓN DE LAS UNIDADES DE ANÁLISIS 

UNIDADES DE ANÁLISIS PERSONALES: 

1. Juez unipersonal de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente 

del departamento de Quetzaltenango. 

2. Tribunal de  Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente del 

departamento de Quetzaltenango. 

3. Agentes Fiscales de la Fiscalía distrital del Ministerio Publico del departamento de 

Quetzaltenango. 

4. Abogados defensores del Instituto de la Defensa Publica Penal del departamento 

de Quetzaltenango. 

5. Abogados litigantes del departamento de Quetzaltenango. 
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UNIDADES DE ANÁLISIS LEGAL0ES: 

1. Convención americana sobre derechos humanos 

2. Declaración universal de los derechos humanos 

3. Constitución política de la Republica de Guatemala 

4. Código Procesal Penal 

5. Ley del Organismo Judicial 

 

UNIDAD DE ANÁLISIS DOCUMENTALES: 

 Doctrina referente al objeto de estudio, contenida en: 

 

 Libros 

 Tesis 

 Revistas 

 Folletos 

 Periódicos 

 Diccionarios 

 Enciclopedias 

 Datos estadísticos 

 

DELIMITACIÓN 

 

DELIMITACIÓN TEÓRICA: 

El presente trabajo de investigación es de Tipo Jurídico,  por estar contemplado en una 

norma jurídica del decreto 51-92 en el artículo 384 la institución de la reapertura del 

debate como un resabio del sistema Inquisitivo en el Proceso Penal Guatemalteco. 
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DELIMITACIÓN ESPACIAL: 

La presente investigación se realizará en la ciudad de Quetzaltenango específicamente en 

los lugares de trabajo de los sujetos participantes en las unidades de análisis. 

DELIMITACIÓN TEMPORAL: 

La presente investigación será de carácter sincrónico, es decir se analizará la situación 

actual del fenómeno jurídico objeto de estudio. 

JUSTIFICACIÓN 

Con el presente trabajo se propone analizar el artículo 384 del código procesal penal 

guatemalteco, en el cual se encuentra la regulación legal de la reapertura del debate así 

mismo establecer que es un resabio del sistema inquisitivo en el proceso penal 

guatemalteco actual. Se examinara si un tribunal o juez de sentencia al acordar dicha 

reapertura vulnera principios constitucionales, principios procesales y en que forma este 

resabio del antiguo sistema inquisitivo, afecta el conjunto de derechos del acusado y si en 

alguna manera se favorece con ello al ente encargado de la acusación. 

Se establecerá también la interpretación de dicho artículo en los tribunales de sentencia 

y/o jueces del ramo penal, narcoactividad y delitos contra el ambiente.  También se 

analizara si la prueba recabada con ocasión de esa norma es válida conforme a los 

principios constitucionales y a las reformas hechas al código procesal guatemalteco. 

Esta investigación es de suma importancia en el proceso penal guatemalteco pues a la 

fecha es un resabio que se encuentra regulado en el artículo 384 del  decreto 51-92 

código procesal penal,  como un resabio de un sistema inquisitivo no vigente en la 

actualidad y se pretende establecer resultados de este trabajo para proponer alguna 

solución a tal problemática, como lograr la no aplicabilidad de  dicho articulo por parte de 

los jueces y tribunales de sentencia, así como que el mismo se decrete contrario al 

sistema procesal penal vigente actualmente.  
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MARCO TEÓRICO 

Para los efectos de la presente investigación, es necesario analizar la doctrina y 

legislación aplicable al tema referido, para ello es ineludible indicar: 

PROCESO PENAL: ¨el que tiene por objeto la averiguación de un delito, el descubrimiento 

del que lo ha cometido y la imposición de la pena que corresponda o la absolución del 

inculpado¨1 “El conjunto de actos procesales integrados por varias fases procesales que 

incluyen actos de iniciación y actos de finalización como lo es la sentencia y ejecución, su 

fin es el descubrimiento de la verdad histórica del hecho y el establecimiento de la posible 

participación del acusado.”2 

Por otra parte Barrientos Pellecer, citando a Binder, define el proceso penal como “Un 

conjunto de actos realizados por determinados sujetos (jueces, fiscales, defensores, 

imputados, Etc.), con el fin de comprobar la existencia de los presupuestos que habilitan la 

imposición de una pena y, en el caso de que tal existencia se establezca, la cantidad, 

calidad y modalidad de la sanción.”3  Por su parte en Guatemala, la historia nos demuestra 

que no existe referencias de un derecho precolombino sistematizado La antigua 

legislación que regía en Guatemala, después de la independencia, estaba calculada para 

una monarquía absoluta y bajo el criterio teocrático de la edad media. En materia penal, 

en cuanto a procedimientos judiciales, casi todo era consuetudinario dando ancha cabida 

a la arbitrariedad judicial. El sistema de enjuiciamiento, por los delitos, tenia mucho de 

siniestro y secreto A partir de aquí al realizar un recorrido dentro de la historia podemos 

señalar como punto de partida el Gobierno progresista y liberal del Doctor Mariano Gálvez 

y sus colaboradores como José Francisco Barrundia, ya que a su iniciativa se impulsa el 

Código de Livingston, para causas criminales. El cual tenía como objeto el establecer en 

él, el sistema de jurados para la administración de justicia. Del cual trascendieron amargos 

resultados, que sumando a otros concibieron un sonoro fracaso, que lógicamente esto 

inclino la balanza y la opinión ciudadana, en contra de aquel gobierno. Sin embargo 

                                                           
1
 Ossorio Manuel ¨Diccionario de Ciencias Jurídicas  Políticas y Sociales´ Buenos Aires Argentina. Editorial    

Helista SRL: vigésima Edición. 2000. Pág. 102 
2
 Par Usen, José Mynor. El juicio oral en el proceso penal guatemalteco. Guatemala. Editorial Vile Tomo I.  1999. 

Pág. 144. 
3
 Barrientos Pellecer. Cesar. Derecho procesal penal. Guatemala. Editorial y Fotograbado Llerena S.A 2000  Pág.97 
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necesariamente esto desnuda el inicio del proceso penal dentro de nuestro sistema legal 

guatemalteco  En cuanto a la finalidad de proceso penal primordialmente podemos decir 

que es alcanzar la justicia a través de la investigación de la verdad real, material e 

histórica aplicando efectivamente la ley sustantiva. 

Tal como lo establece nuestro Código Procesal Penal, Decreto 51-92 del Congreso de la 

República de Guatemala, en el Artículo 5 al respecto preceptúa: “El proceso penal tiene 

por objeto la averiguación de un hecho señalado como delito o falta y de las circunstancias 

en que pudo ser cometido; el establecimiento de la posible participación del sindicado; el 

pronunciamiento de la sentencia respectiva, y la ejecución de la misma.” 4 En cuanto a los 

fines específicos, tienden a la ordenación y al desenvolvimiento del proceso y coinciden 

con la investigación de la verdad efectiva, material o histórica, es decir, el castigo de los 

culpables y la absolución de los inocentes conforme a la realidad de los hechos y como 

consecuencia de una investigación total y libre de prejuicios. 

 

Como definición propia debe entenderse PROCESO PENAL:  es el conjunto de 

actuaciones que tiene por objeto la averiguación de un hecho señalado como delito o falta 

y de las circunstancias en que pudo ser cometido, el establecimiento de la posible 

participación del sindicado, el pronunciamiento de la sentencia respectiva y la ejecución de 

la misma. 

 

EL SISTIMA INQUISITIVO: Forma de sistema procesal, identificado con una política 

criminal autoritaria, subterránea, con un Estado que actúa al margen de la ley, con jueces 

a cargo de una caduca e incapacitada estructura de investigación y un Ministerio Público, 

que actúa como un simple espectador. 5  Considero que el sistema inquisitivo tiene como 

funciones fundamentales dentro de su estructura: la función de acusar, la función de 

investigar y la función de decisión, concentradas en una misma persona, 

fundamentándose en principios de  escritura y secretividad sin observarse el principio de 

contradicción. Lo cual se daba en  el proceso penal guatemalteco antes de las reformas y 

entrega en vigencia del código procesal penal decreto 51-92. Donde no existía la 

                                                           
4 Código Procesal Penal, Decreto 51-92 del Congreso de la República 

de Guatemala, Artículo 5. 
5
 Cuello Calón, Eugenio. Derecho Procesal Penal. Barcelona, España. Editorial Bosh Tomo 2. 1968 Pág. 134. 
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institución del Ministerio Público, Sin embargo en la mayoría de países de América latina 

conserva, de un modo u otro el viejo sistema inquisitivo y con sus raíces en él, existe una 

mentalidad, una cultura inquisitiva, que comprende el modo en que se relacionan entre sí 

los componentes del sistema y puede ser caracterizada por unas cuantas líneas 

estructurales Consecuencia necesaria de todo esto, es el hecho de que la cultura propia 

del sistema inquisitivo, a la que cualquier reforma debe enfrentarse, es eminentemente 

conservadora, y por lo tanto, muy poco creativa. Son escasas las innovaciones que el 

propio sistema genera. Dando vía a un proceso unilateral de un juez con actividad 

multiforme.  

 

EL SISTEMA ACUSATORIO: Forma de sistema procesal coherente con el ideal 

republicano democrático y, por lo mismo con una política criminal atinente a un Estado de 

Derecho, con la investigación a cargo del Ministerio Público y un poder judicial 

independiente y eficaz. Las funciones procesales fundamentales están separadas: El juez 

únicamente es el mediador durante el proceso penal. Dando origen a un proceso de 

partes.6  Al hacer un análisis del  sistema acusatorio en el proceso penal considero que  se 

armoniza con aquellas estructuras políticas que permiten una amplia intervención del 

ciudadano en la vida pública, reconociendo una protección calificada de las personas y 

sus derechos en cuanto a sus relaciones con instituciones sociales o bien estatales. Este 

sistema tiene su aplicación en regímenes democráticos, por los principios en los que está 

inspirado, como lo son: oralidad, publicidad y concentración, en el juicio propiamente dicho 

la característica fundamental del enjuiciamiento acusatorio reside en la división de poderes 

que se ejercen en el proceso, por un lado el acusador, quien persigue penalmente y ejerce 

el poder requirente, por el otro, al imputado, quien puede resistir la imputación ejerciendo 

el derecho a defenderse y, finalmente el tribunal, que tiene en sus manos el poder de 

decidir. Todos estos poderes se vinculan y condicionan unos a otros, su principio 

fundamental que le da nombre al sistema, se afirma en la exigencia de la actuación del 

tribunal para decidir el pleito y los límites de su decisión están condicionados al reclamo o 

acción de un acusador y al contenido de ese y, por otra parte, a la posibilidad de 

                                                           
6
 Maier, Julio B. J. Derecho procesal penal, Buenos Aires, Argentina. Editorial Del Puerto R.S. Tomo II. 1996 Pág. 

448. 
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resistencia del imputado frente a la imputación que se le atribuye, En ocasiones, este 

sistema ha sido caracterizado como privado, porque era el ofendido quien estaba 

autorizado a perseguir penalmente; en otras, como popular porque se concedía el derecho 

de perseguir penalmente a cualquier ciudadano o a cualquier persona del pueblo El 

acusado es un sujeto de derecho colocado en una posición de igualdad con el acusador, 

cuya situación jurídica durante el procedimiento no varía hasta la condena; en relación al 

poder del Estado, si bien se conciben medidas de coerción, privación de libertad, durante 

el enjuiciamiento es una excepción, sistema que  establece el decreto 51-92 código 

procesal penal guatemalteco vigente. 

 

EL SISTEMA MIXTO: El sistema procesal mixto ha nacido como una necesidad de 

conciliar hasta donde sea posible los dos principios fundamentales del sistema acusatorio 

e inquisitivo; es decir, el interés individual del procesado y el de la sociedad.7  Entiendo 

que  este sistema Además,  de que conserva una fase de investigación secreta, escrita y 

no contradictoria, que a diferencia del sistema inquisitivo no sirve de base a la sentencia, 

sino a la acusación. La sentencia sólo puede basarse en las pruebas practicadas en el 

juicio. Por esa mezcla de caracteres se le denomina sistema mixto y se caracteriza porque 

el poder estatal no abandona a la iniciativa de los particulares la investigación y la 

persecución de los delitos, pero el Estado, en cuanto juzga, no investiga y persigue, 

porque se convertiría en parte, y con ello peligraría la objetividad de su juicio. Los 

principios en que descansa este sistema son: La separación de la función de investigación 

y acusación y la función de juzgar. Para que haya juicio es preciso que exista acusación y 

la función de acusar corresponde, no siempre en exclusiva, a órganos públicos especiales.  

Considero que al sistema mixto, se le ha dado ese nombre, en virtud que en él se fusionan 

los sistemas acusatorio e inquisitivo, se caracteriza por: El proceso penal se estructura en 

dos fases la primera se denomina fase de instrucción o investigación de la causa o fase 

sumaria y el segunda el juicio propiamente dicho. La etapa o fase de instrucción reviste 

características del sistema inquisitivo como lo es la escritura y secretividad. La etapa o 

fase del juicio propiamente dicho se estructura sobre las características del sistema 

acusatorio. Asimismo en Guatemala en el año de 1994, con la entrada en vigencia del 

                                                           
7 López M, Mario R. La  Práctica procesal penal. Guatemala. Editorial Magna Terra Editores. tercera edición 2000 Pág. 158. 
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Decreto 51-92 del Congreso de la República, también cambió el sistema procesal, 

adoptando un sistema acusatorio que para algunos es un sistema propiamente acusatorio 

y otros lo consideran mixto, a criterio del sustentante, Guatemala adoptó un sistema mixto 

con algunos cambios del sistema original, puesto que, tiene resabios del sistema 

inquisitivo, adoptando el juez en algunas normas la labor de investigar, ser juez y parte, tal 

es el caso el Artículo 384 del Código Procesal Penal, objeto del presente trabajo de 

investigación. 

 

INDUBIO PRO REO (LA DUDA FAVORECE AL REO) ¨Una decisión condenatoria es 

procedente cuando el juez o tribunal, por unanimidad o por mayoría ha obtenido la certeza 

indubitable sobre la culpabilidad del acusado¨8.  Comprendo que este principio significa 

que en caso de duda el juez debe favorecer al procesado, es decir que cuando no existe 

certeza de ser este quien cometió el delito del que se le acusa debe decidirse siempre en 

su favor. Ya que su concepción actual proviene directamente del iluminismo y del 

movimiento político que el formó, cristalizado en la presunción de inocencia establecida en 

el Artículo 9 de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. Tal 

afirmación se encuentra históricamente unida a la supresión del sistema de prueba legal y 

a la imposición de la libre o íntima convicción en la valoración de la prueba. Su contenido, 

para el derecho procesal penal, se fundamenta en que la exigencia de que la sentencia de 

condena y, por ende, la aplicación de una pena sólo puede estar fundada en la certeza del 

tribunal que falla acerca de la existencia de un hecho punible atribuible al acusado. 

Precisamente, la falta de certeza, representa la imposibilidad del Estado de destruir la 

situación de inocencia, construida por la ley (presunción), que ampara al imputado, razón 

por la cual ella conduce a la absolución. Cualquier otra posición del juez respecto de la 

verdad, la duda o aún la probabilidad, impiden la condena y desembocan en la absolución 

Si, convencionalmente, se le llama certeza positiva o probabilidad positiva a aquella que 

afirma el hecho imputado, considero que es correcto afirmar que solo la certeza positiva 

permite condenar y que los demás estados del juzgador respecto de la verdad remiten a la 

absolución, como consecuencia del in dubio pro reo. 

                                                           
8
 Pérez Ruiz, Yolanda Auxiliadora. Guía conceptual del proceso penal, Guatemala. Ediciones Mayte. 1ª. Edición 2000 

Op. Cit. Pág.  2. 
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Solamente la certeza sobre la culpabilidad del acusado autorizará una condena en su 

contra, pues gozando éste de un estado jurídico de inocencia constitucionalmente 

reconocido (Artículo 14 de la Constitución Política de la República de Guatemala) y 

legalmente regulado (Artículo 14 del Código Procesal Penal), únicamente podrá ser 

declarado culpable cuando las pruebas hayan producido la más plena convicción del 

tribunal. El principio de inocencia, consagrado en el Artículo 14 de la Constitución Política 

de la República de Guatemala, le proporciona su justificación político-jurídica al principio In 

dubio pro reo, ya que éste es una derivación del mismo, pues sólo en virtud de dicho 

principio se puede admitir que la duda, en lugar de perjudicar al imputado, le beneficia, 

gozando de un estado jurídico de inocencia que no necesita ser construido, al contrario, al 

Ministerio Público compete destruirlo y acreditar su culpabilidad; si éste fracasa en su 

intento y no logra comprobar fehacientemente la existencia del hecho delictivo y la 

participación del imputado, el estado de inocencia reconocido por el ordenamiento legal se 

mantiene, prevaleciendo sobre el caudal probatorio, el cual, si bien es cierto lo puso en 

tela de juicio, careció de la envergadura legalmente exigida para destruirlo. El principio in 

dubio pro reo, se encuentra regulado en el último párrafo del Artículo 14 del Código 

Procesal Penal, como una garantía procesal dirigida al órgano jurisdiccional para que 

absuelva si no esta convencido de la responsabilidad del acusado en el hecho que se le 

atribuye En nuestra legislación adjetiva penal, exige un grado máximo de certeza relativo a 

la existencia del delito y la culpabilidad del acusado para dictar un fallo condenatorio; pues 

si no se llega a establecer dicho presupuesto, corresponderá dictar una sentencia de 

carácter absolutorio. Según lo explicado, el in dubio pro reo representa una garantía 

constitucional derivada del principio de inocencia, cuyo ámbito propio de actuación es la 

sentencia, pues exige que el tribunal alcance la certeza sobre todos los extremos de la 

imputación delictiva para condenar y aplicar una pena. 

 

DEBATE: ¨El debate oral y publico tiene como características el principio de inmediación 

de los sujetos procesales de los órganos y de los medios de prueba con quienes se trata 

de establecer los hechos contenidos en la acusación correspondiendo al tribunal de 

sentencia hacer el análisis y valoración de la prueba para establecer con certeza si los 
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hechos sometidos al conocimiento del tribunal han quedado probados o no¨9.   Es de 

hacer notar que en la actualidad Dentro de esta etapa también se puede dar la división del 

debate único, que en doctrina también es conocido como la cesura del juicio penal, y 

consiste en dividir el debate en dos partes;  Una parte, ofrecida al análisis de la existencia 

del hecho y el discernimiento de la culpabilidad, es decir en esta parte del debate se 

determinara si el acusado ha cometido la acción que se le imputa y si es culpable. 

La otra parte, ofrecida a la determinación o individualización de la pena, es decir en esta 

se discutirá sobre la pena o medida a imponer y las partes podrán proponer prueba para la 

fijación concreta. En cuanto a la forma de resolver en la primera parte el tribunal dictar una 

sentencia, y en la segunda parte el tribunal dictar una resolución interlocutoria, en la que 

fija la pena o medida y se agregará a la sentencia. El debate es la parte esencial del juicio 

oral público, ya que en el mismo intervienen directamente los sujetos procesales para que 

los juzgadores conozcan directamente la prueba ofrecida por las partes, conozcan las 

exposiciones de las partes, las declaraciones de las partes, y de los testigos, los 

argumentos y las replicas del acusador y del defensor y en esa forma los juzgadores 

tengan suficientes medios de convicción para dictar una sentencia justa e imparcial. El 

desarrollo de la audiencia del debate se inicia con la comparecencia de los jueces al 

tribunal y termina con la lectura de la sentencia y del acta del debate. 

 

REAPERTURA DEL DEBATE: ¨cuando el tribunal estime imprescindible durante la 

deliberación, recibir nuevas pruebas o ampliar las incorporadas  podrá disponer para ese 

fin la reapertura del debate, convocándose a las partes a audiencia y se ordena la citación 

urgente de quienes deberán declarar o la realización de los actos correspondientes, la 

discusión final queda limitada al examen de los nuevos elementos¨10 ¨Es el medio por el 

cual el juez o tribunal de sentencia, al deliberar, acuerdan recibir nuevas pruebas o ampliar 

las incorporadas, debiendo convocarse a las partes o citarse  a quienes deben declarar, 

así como la realización de los actos correspondientes¨.11  Tal como se puede inferir de la 

lectura del referido Artículo, si el tribunal al momento de deliberar, no tiene la certeza 

                                                           
9
 Barrientos Pellecer, Cesar Ricardo.  Curso Básico sobre Derecho Procesal  Penal Guatemalteco. Guatemala Editorial y 

Fotograbado Llerena S.A. 2003. Pág. 104 
10

 Código Procesal Penal, Guatemala  decreto 51-92. Articulo 384. 
11

 www.monografias.com/ Derecho/reapertura del debate 21 de octubre de 2013 

http://www.monografias.com/Derecho/index.shtml
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sobre la culpabilidad del acusado podrá ordenar la reapertura del debate, lo cual vulnera el 

principio in dubio pro reo (lo mas favorable al acusado), regulado en los Artículos 14 de la 

Constitución Política de la República y 14 del Código Procesal Penal, ya que si el tribunal, 

después de la recepción de los órganos de prueba, al momento de deliberar, tuviere duda 

acerca de la culpabilidad del acusado, de conformidad con el principio in dubio pro reo, 

debe dictar una sentencia de carácter absolutorio, en virtud que existe duda, y en un 

sistema con tendencia acusatoria, el juez no debe actuar inquisitivamente, ya que la duda 

favorece al acusado, siendo la reapertura del debate un claro resabio del sistema 

inquisitivo derogado en nuestro país; por lo que, considero necesario la derogación del 

Artículo 384 del Código Procesal Penal. En contraposición, en relación a la certeza La 

verdad es algo que está fuera del intelecto del juez, quien solamente la puede percibir 

subjetivamente como creencia de haberla alcanzado. Cuando esta percepción es sólida, 

se dice que hay certeza, la cual se puede caracterizar como la firme convicción de estar 

en posesión de la verdad. La certeza puede tener una doble proyección: positiva (firme 

creencia de que algo existe) o negativa (firme creencia que algo no existe). Pero estas 

posiciones (certeza positiva y negativa) son absolutas. El intelecto humano, para 

reconocer esos extremos, debe generalmente recorrer un camino, debe ir salvando 

obstáculos tratando de alcanzar la certeza; y en este tránsito se pueden ir produciendo 

estados intelectuales intermedios, que suelen ser denominados duda, probabilidad e 

improbabilidad. En virtud de lo anterior estimo, que si al momento de la deliberación, no se 

llega a establecer con certeza la culpabilidad del acusado, corresponderá la absolución del 

mismo, no solo frente a la duda en sentido estricto sino también cuando haya probabilidad 

sobre su responsabilidad penal; ya que, para absolver no se necesita la convicción de que 

la acusación carece de fundamento, sino que basta con que exista duda o la probabilidad 

de culpabilidad. En ese sentido, el Artículo 384 del Código Procesal Penal es resabio del 

proceso inquisitivo y una especie de auto para mejor fallar regulado en el Código Procesal 

Penal derogado, tomando en cuenta que la transformación de la justicia penal persigue el 

respeto de las garantías constitucionales y procesales, dicha institución no encaja dentro 

de un sistema con tendencia acusatorio, como el vigente en nuestro país, pues es propio 

de un sistema inquisitivo; en tal virtud, la reapertura del debate viola el espíritu que 

prevalece en el nuevo sistema de justicia penal guatemalteca, por lo que, a través de la 
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presente investigación pretende establecer la necesidad de la derogación de dicha 

institución procesal. Asimismo el sustentante pretende que se derogue dicha institución 

procesal, en virtud que mediante la reapertura del debate, en la mayoría de casos, se 

incorpora prueba de oficio únicamente para condenar al acusado, violentándose así el 

principio de in dubio pro reo, ya que los jueces al analizar la prueba, luego de la 

deliberación, en caso existiere duda razonable acerca de la culpabilidad del acusado, 

deben dictar la sentencia absolutoria respectiva, pues la misma favorece al acusado, 

debiendo prevalecer así la norma constitucional; por lo tanto, al derogar dicha norma se 

garantiza la observancia de los principios de presunción de inocencia y debido proceso. 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En las legislaciones más modernas (en donde la guatemalteca no es la excepción) se ha 

implementado como uno de los principios inspiradores del proceso penal, el indebido pro 

reo o favor rei. Propio de un sistema acusatorio este principio establece claramente que 

cuando un juzgador tenga duda acerca de la culpabilidad de un procesado, esta duda 

debe siempre interpretarse a favor del mismo. 

En el decreto 51-92 del Congreso de la Republica de Guatemala que contiene el Código 

Procesal Guatemalteco se estableció dentro del artículo 384 la reapertura del debate. En 

él se establece cuando el tribunal estime imprescindible durante la deliberación, recibir 

nuevas pruebas o ampliar las incorporadas, podrá disponer para ese fin la reapertura del 

debate. Como lo indica el mismo articulo si el tribunal lo estima imprescindible. Vale la 

pena preguntarse ¿por qué un tribunal estimaría imprescindible recabar otras pruebas que 

las incorporadas por los sujetos procesales al juicio? 

Siendo un resabio de un sistema inquisitivo que contradice el principio que la duda 

favorece al reo es necesario hacer un análisis para establecer que con este resabio se 

vulnera el sistema acusatorio que impera en el país y en el cual la acusación de una 

persona corre a cargo de un ente constitucionalmente nombrado para ello, pues al llevarse 

acabo esta figura se estaría ante jueces que toman parte en el proceso, contrario a la 

imparcialidad que debe prevalecer. 
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Aunque el legislador de mil novecientos noventa y dos quiso implementar tal institución, es 

de hacer notar que es obligación de todos los impartidores de justicia velar por el estricto 

cumplimiento de las garantías constitucionales y procesales de las personas sometidas a 

persecución penal. 

Por todo ello se hace necesario realizar un estudio sobre el articulo que otorga esta 

facultad a los miembros de los tribunales así como jueces unipersonales de sentencia para 

que en el momento de deliberar puedan ellos ordenar recabar medios de prueba que 

generalmente han sido lo que el Ministerio Público por error o negligencia no ha 

incorporado al proceso y como consecuencia podría lograr la condena de una persona 

sometida a un proceso criminal. 

Así es necesario preguntarse ¿Por qué la reapertura del debate es un resabio de un 

sistema inquisitivo en el proceso penal guatemalteco, vulnerando el principio del indubio 

pro reo en proceso penal vigente?   

 

OBJETIVOS 

GENERAL: 

Establecer  por qué con  la reapertura del debate contenida en el artículo 384 del Código 

Procesal Penal, se vulnera el principio del indubio pro reo, siendo un resabio del sistema 

inquisitivo en el  proceso penal guatemalteco vigente.  

ESPECÍFICOS: 

 Recabar definiciones del proceso penal guatemalteco para desarrollar de mejor 

forma el objeto de estudio. 

 Analizar doctrinariamente las características de los sistemas procesales del objeto 

de estudio 

 Analizar las etapas del proceso penal guatemalteco del objeto de estudio 

 Conocer la postura de los operadores de justicia (jueces,  fiscales, abogados 

litigantes) sobre la reapertura del debate objeto de estudio. 
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 Elaborar un estudio profundo que sirva de apoyo  a los operadores de justicia como 

a estudiantes acerca del objeto de estudio y pueda ser útil en el ámbito 

jurisdiccional como en el ámbito investigativo. 

 

MÉTODO Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 

Para el desarrollo del presente trabajo de investigación, se utilizara como método de 

método de investigación al inductivo.  La interpretación y análisis del investigador jugara 

un papel pondérate, es decir, que la técnica a utilizar será la entrevista.  La lógica del 

razonamiento será inductiva, iré de lo particular a lo general.  Como método específico 

utilizare el conversatorio, el crítico y la investigación. 
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CAPÍTULO I 
 
 
 
1. El proceso penal:  
 

 

1. 1. Antecedentes:  
 
 
 

Dentro de un Estado de Derecho, democrático, se hace necesario garantizar a todos 

sus habitantes el pleno goce de sus derechos y libertades individuales así como la 

realización del bien común, todos estos postulados tienen que desenvolverse en un 

ambiente de seguridad, paz social y de convivencia, tal como lo establece la Constitución 

Política de la Republica de Guatemala. 

 

 

Esto obliga principalmente al Estado a ser el ente encargado de velar y de proteger 

estos derechos y libertades, lo que hace necesario contar con un mecanismo jurídico 

prestablecido, en el que cada parte en el momento en que sus derechos o libertades sean 

violentados puedan participar dentro de un conflicto jurídico gozando de las mismas 

oportunidades, de los mismos instrumentos legales que la ley establece para que pueda 

restituir sus derechos, instituyendo un verdadero equilibro jurídico, y esto lógicamente se 

materializara a través de la existencia de un proceso penal. 

 

 

Por consiguiente se hace necesario el dar un recorrido breve de lo que constituyeron 

los antecedentes del proceso penal, y como primer antecedente mencionamos el año de 

1851, Karl Mittermaier planteo la necesidad de fundar un sistema de procedimiento 

criminal que garantizara los intereses de la sociedad, de igual manera los intereses de la 

libertad individual, generando seguridad en todos los ciudadanos, e inspiro un terror a los 

enemigos del orden publico. 

Por su parte en Guatemala, la historia nos demuestra que no existe referencias de un 

derecho precolombino sistematizado, Antonio Batres Jáuregui señala: “La antigua 

legislación que regía en Guatemala, después de la independencia, estaba calculada para 

una monarquía absoluta y bajo el criterio teocrático de la edad media. En materia penal, 

en cuanto a procedimientos judiciales, casi todo era consuetudinario dando ancha cabida 
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a la arbitrariedad judicial. El sistema de enjuiciamiento, por los delitos, tenia mucho de 

siniestro y secreto...”12 

 

A partir de aquí al realizar un recorrido dentro de la historia podemos señalar como 

punto de partida el Gobierno progresista y liberal del Doctor Mariano Gálvez y sus 

colaboradores como José Francisco Barrundia, ya que a su iniciativa se impulsa el Código 

de Livingston, para causas criminales. El cual tenía como objeto el establecer en él, el 

sistema de jurados para la administración de justicia. Del cual trascendieron amargos 

resultados, que sumando a otros concibieron un sonoro fracaso, que lógicamente esto 

inclino la balanza y la opinión ciudadana, en contra de aquel gobierno. Sin embargo 

necesariamente esto desnuda el inicio del proceso penal dentro de nuestro sistema legal 

guatemalteco. 

 

 

1.1.1. Concepto de proceso penal: 
 
 

El licenciado José Mynor Par Usen, lo define como “El conjunto de actos procesales 

integrados por varias fases procesales que incluyen actos de iniciación y actos de 

finalización como lo es la sentencia y ejecución, su fin es el descubrimiento de la verdad 

histórica del hecho y el establecimiento de la posible participación del acusado.”13 

 

Por otra parte Barrientos Pellecer, citando a Binder, define el proceso penal como “Un 

conjunto de actos realizados por determinados sujetos (jueces, fiscales, defensores, 

imputados, Etc.), con el fin de comprobar la existencia de los presupuestos que habilitan la 

imposición de una pena y, en el caso de que tal existencia se establezca, la cantidad, 

calidad y modalidad de la sanción.”14 

 

El manual del fiscal, establece al respecto que “Los procesos penales en un estado 

democrático, son aquellos que respetan, también dentro del esquema del procedimiento, 

el reparto o división de poderes que caracteriza el ejercicio del poder público en una 

republica.”15 

                                                           
12

 Valenzuela, Wilfredo. El nuevo proceso penal. Pág. 18. 
13

 Par Usen, José Mynor. El juicio oral en el proceso penal guatemalteco. Tomo I. Pág. 144. 
14

 Barrientos Pellecer. Cesar. Derecho procesal penal. Pág.97 
15

 Ministerio Público de la República de Guatemala. Manual del fiscal. Pág. 32 
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El autor considera el proceso penal como el conjunto de actos regulados por la ley y 

realizados con la finalidad de alcanzar la aplicación judicial del derecho objetivo por medio 

de la averiguación de la perpetración de los hechos delictivos, la participación del 

sindicado, su responsabilidad, la imposición de la pena señalada y la ejecución de la 

misma. 

 

 

1. 1. 2. Fines del proceso penal: 
 
 
 

En cuanto a la finalidad de proceso penal primordialmente podemos decir que es 

alcanzar la justicia a través de la investigación de la verdad real, material e histórica 

aplicando efectivamente la ley sustantiva. 

 

Nuestro Código Procesal Penal, Decreto 51-92 del Congreso de la República de 

Guatemala, en el Artículo 5 al respecto preceptúa: “El proceso penal tiene por objeto la 

averiguación de un hecho señalado como delito o falta y de las circunstancias en que pudo 

ser cometido; el establecimiento de la posible participación del sindicado; el 

pronunciamiento de la sentencia respectiva, y la ejecución de la misma.” 

 

 

De lo anterior se desprenden los siguientes presupuestos: 
 

 

- Establece si el hecho es o no constitutivo de delito;  
 

- La posible participación del sindicado;  
 

- El pronunciamiento de la sentencia (la cual conlleva la imposición de una pena);  

- La ejecución.  
 
 

Doctrinariamente al hablar de los fines del proceso penal podemos encontrar, los 

fines generales y específicos. Los fines generales, son los que coinciden con los del 

derecho penal, en cuanto tienden a la defensa social y a la lucha contra la delincuencia, y 

además coinciden con la búsqueda de la aplicación de la ley a cada caso concreto, es 

decir, investigar el hecho que se considera delictuoso y la responsabilidad criminal del 

acusado. 



26 
 

 

En cuanto a los fines específicos, tienden a la ordenación y al desenvolvimiento del 

proceso y coinciden con la investigación de la verdad efectiva, material o histórica, es 

decir, el castigo de los culpables y la absolución de los inocentes conforme a la realidad 

de los hechos y como consecuencia de una investigación total y libre de prejuicios. 

 

1.2. Características del proceso penal:  
 
 

1.2.1. Público:  
 

Ya que es el Estado el que se encarga de la función jurisdiccional en representación 

de la sociedad, y esta se llevara a cabo exclusivamente a través de la Corte Suprema de 

Justicia y demás tribunales que la ley establezca. 

 

1.2.2. Instrumental: 
 
 

Ya que es un medio, mecanismo o instrumento para poder aplicar el derecho penal 

sustantivo, tal como señala Rafael Riquelme “El derecho procesal es la realización del 

derecho Penal.”16 Y esta se llevara a cabo a través del Ministerio Público quien tiene a su 

cargo la función de la persecución penal cumpliendo así con la finalidad de sancionar. 
 
 

1.2.3. Autónomo: 
 
 

Al respecto decimos que el proceso penal, cuenta con sus principios, doctrinas, 

normas jurídicas e instituciones que le son propias. 

 

1.3. Principios constitucionales que informan el proceso penal guatemalteco: 
 
 
 

Todo Estado de Derecho tiende a organizarse con la finalidad de proteger a la 

persona, a la familia, pero también hace alusión que su fin supremo es la realización del 

bien común, a este respecto conviene tener siempre presente que, sobre todas las cosas 

se deben perseguir objetivos generales y permanentes, y nunca interponer fines 

particulares, esto se cristalizara garantizando a los habitantes de la República la vida, la 

                                                           
16

 Fontecilla Riquelme, Rafael. Derecho procesal penal. Pág. 1 
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libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona. Vemos aquí 

que toda sociedad jurídicamente organizada necesita necesariamente que exista un orden 

y esto sobrelleva lógicamente armonía entre sus habitantes. 

 

Sin embargo cuando algún individuo violente la convivencia y amenace bienes 

jurídicos, deberá ser sometida a procedimiento judicial dando como resultado su 

culpabilidad o su inocencia. Y para que esto se realice, nuestra carta Magna también 

concibió la presencia de una gama de derechos y garantías, que cualquier persona sujeta 

a proceso judicial pueda activar, para resguardar su persona y de esa manera evitar en 

algún momento el abuso del Ius punniendi del Estado. 

 

Tanto la Constitución Política de la Republica de Guatemala, el Código Procesal 

Penal y los Tratados Sobre Derechos Humanos ratificados por Guatemala, nos han 

ilustrados dándonos a conocer una serie de principios; entendiendo que estos van a 

inspirar y orientan al legislador para la elaboración de las normas o derechos, le asistieran 

al juez para integrar el derecho como una fuente supletoria en ausencia de la ley, por otra 

parte existen las garantías; las cuales están en función de proteger los derechos 

establecidos a favor de toda persona. La combinación de ambos sirve de pilares 

fundamentales para establecer un equilibrio dentro del proceso penal. Y dentro de los 

cuales podemos citar: 

 

1.3.1. Juicio previo: 
 
 

Este principio se deriva del debido proceso, que consagra la prohibición de aplicar el 

poder penal del Estado a una persona sindicada de algún hecho delictivo, si antes no ha 

existido un juicio justo en donde dicha persona tenga la oportunidad de defenderse frente 

a los hechos que se le imputan, en igualdad de condiciones frente al aparato estatal. 

 

Principio que inicialmente se encuentra en el Artículo 12 de la Constitución Política 

de la República de Guatemala, y dice: “La defensa de la persona y sus derechos son 

inviolables. Nadie podrá ser condenado, ni privado de sus derechos, sin haber sido citado, 

oído y vencido en proceso legal ante juez o tribunal competente y pre establecido.” 
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Es aquí en donde se puede ver como se comienza a limitar el poder penal de Estado 

al consagrarse el principio de legalidad por la pre existencia de la ley, ya que para poder 

juzgar a las personas se requiere de un procedimiento establecido con anterioridad, y esto 

se ejecuta a través de los postulados Nullum poena sine lege, contenido en el Artículo 1 

del Código Procesal Penal, que establece, No hay pena sin ley, “No se impondrá pena 

alguna si la ley no lo hubiere fijado con anterioridad”, y Nullum proceso sine lege, 

contenido en el Artículo 2 del Código Procesal Penal que establece, No hay proceso sin 

ley, “No podrá iniciarse proceso ni tramitarse denuncia, querella, sino por actos u 

omisiones calificados como delitos o faltas por una ley anterior.” 

Sin embargo este principio también se encuentra contenido en una ley de carácter 

constitucional como la Ley de Amparo Exhibición Personal y de Constitucionalidad, en su 

Articulo 4 señala: “La defensa de la persona y sus derechos son inviolables. Nadie podrá 

ser condenando, ni privado de sus derechos sin haber citado, oído y vencido en proceso 

legal ante juez o tribunal competente y preestablecido.” 

 

Aquí podemos mencionar cómo concurren tres presupuestos en este primer principio 

que consagran el proceso penal: Al ser citado, la persona sindicada de un hecho delictivo 

tendrá que comparecer ante un juez competente, imparcial e independiente, que genera el 

derecho a ser oído, a declarar sobre el hecho que se le señale, o tomar la posición que 

estime pertinente debiendo estar acompañado de un abogado defensor, y pudiendo 

declarar cuantas veces quiera. Vencido, en el momento en que se aporten elementos que 

demuestren su culpabilidad se destruiría la presunción de inocencia, o en caso contrario 

se conserva el estado natural con el cual inicio el proceso, como la no culpabilidad o 

inocencia. 

“El juicio previo es el punto de máxima concentración de la fuerza protectora de las 

garantías de defensa, inocencia, inviolabilidad del ámbito íntimo, inmediación, publicidad, 

etcétera.”17 

 

Dentro del Código Procesal Penal, encontramos este principio dentro del Artículo 4. 

Juicio previo, el cual establece; “Nadie podrá ser condenado penado o sometido a medida 

de seguridad y corrección, sino en sentencia firme, obtenida por un procedimiento llevado 

                                                           
17

 Binder, Alberto M. Introducción al derecho procesal penal. Pág. 115. 
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a cabo conforme a las disposiciones de este Código y a las normas de la Constitución, con 

observancia estricta de las garantías previstas para las personas y de la facultades y 

derechos del imputado o acusado. La inobservancia de una regla de garantía establecida 

en favor del imputado no se podrá hacer valer en su perjuicio.” 

 

En el mismo sentido también se pronuncia el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en 

su Artículo 14, y la Convención Americana Sobre Derechos Humanos o Pacto de San 

José en su Artículo 8. 

 

1.3.2. Principio de inocencia: 
 
 
 

También conocido como no culpabilidad, principio que tiene como premisa mayor el 

enunciar la inocencia de toda persona mientras no se le declare responsable judicialmente 

mediante una sentencia debidamente ejecutoriada. 

 

 

Eso conlleva que durante el desarrollo de un proceso penal la persona sindicada de 

algún ilícito penal no puede bajo ningún aspecto ser considerada o tratado como culpable, 

pues existe un mandato constitucional por el cual toda persona es inocente hasta que se 

le demuestre lo contrario, sin embargo, hay que ser claros en algo, el hecho que una 

persona sea vinculado a proceso, de ninguna manera afecta su estado natural de 

inocente, en ninguna de sus fases, ya que dentro de la fase preparatoria, por ejemplo, si 

se reúnen todos lo elementos para presumir la presencia de un delito, esto provocara un 

auto de procesamiento, dicho en otras palabras, declararle a la persona sindicada, que 

será enjuiciado con todas las garantías que la ley le reconoce.  Por otra parte en el auto de 

apertura de juicio, con base en elementos de investigación, se determina la posible 

existencia de un delito, y la probable participación del sindicado, que tendrá que ser 

sometido a un juicio oral. Durante el desarrollo del debate se tendrá como tarea, en base a 

las diferentes tipos de pruebas que se produzcan, el derribar el estado de inocencia o en 

su caso consolidar el estado natural de inocencia. 

 
 

La base sobre la cual se erige dicho principio lo encontramos en el Artículo 14 de la 

Constitución Política de la República de Guatemala, en el primer párrafo al establecer; 



30 
 

“Presunción de inocencia y publicidad del proceso. Toda persona es inocente, mientras no 

se le haya declarado responsable judicialmente, en sentencia debidamente ejecutoriada.” 

Por lo tanto la inocencia es un estado inherente a la persona reconocido 

constitucionalmente que tiene se  ser  respetado  dentro  de  cualquier  procedimiento  

judicial,  y va a cobrar eficacia desde el primer momento en que se le sindique a una 

persona como posible responsable de un hecho ilícito, hasta que una sentencia judicial 

resuelva lo contrario. 

 

“Esto, en concreto significa: 
 

 

- Que sólo la sentencia tiene esa virtualidad.  
 

-  Que al momento de la sentencia sólo existen dos posibilidades: o culpable, o    

inocente. No existen una tercera posibilidad.  
 

-  Que la “culpabilidad” debe ser jurídicamente construida.  
 

- Que esa construcción implica la adquisición de un grado de certeza. 
 

- Que el imputado no tiene que construir su inocencia.  
 

- Que el imputado no puede ser tratado como un culpable.  
 

-  Que no pueden existir ficciones de culpabilidad, es decir partes de la  

culpabilidad que no necesitan ser probadas.” 18 

 

Por tratarse que derechos que son inherentes a toda ser humano este principio 

fundamental y natural es reconocido internacionalmente por la mas importantes 

declaraciones en lo que respecta a derechos humanos, como la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos, que expresa en su Artículo 11 numeral 1. “Toda persona acusada 

de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su 

culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se hayan asegurado todas las 

garantías necesarias para su defensa... ” Así también el Artículo 8 numeral 2 de la 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos del cual Guatemala ha suscrito y el cual 

dice “2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 

mientras no se establezca legalmente su culpabilidad...” 

 

                                                           
18

 Ibid. Pág. 121. 
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Por su parte Claria Olmeda a referirse al principio de inocencia dice que debe 

mantenerse, “Como un poderoso baluarte de la libertad individual para poner debido freno 

a los atropellos a ellas y proveer a la necesidad de la seguridad jurídica (...) La inocencia 

protectora al individuo debe ser destruida por los órganos de la acusación estatales o 

particulares y de la jurisdicción; no es el imputado quien debe probar su falta de 

culpabilidad.19 

 

De lo anterior podemos decir certeramente que la normativa legal coincide en señalar 

como presupuestos que fortalecen el estado de inocencia, en que la culpabilidad debe 

establecerse mediante sentencia judicial, que conlleva la existencia de un proceso legal en 

donde solo a través del uso de los instrumentos legales permitidos se podrá destruir el 

estado natural de inocencia o no culpabilidad. 

 

 

1.3.3. Derecho a no declarar contra si mismo: 
 
 

En todo proceso penal ninguna persona bajo ninguna circunstancia, puede ser 

obligada a que declare contra si mismo, o contra su cónyuge, persona con la que estuviera 

unida hecho legalmente, ni contra sus parientes dentro de los grados de ley, los cuales 

según la normativa civil son hasta el segundo grado de afinidad, y cuarto de 

consanguinidad. 

 

Es decir el poder judicial por ninguna razón podrá constreñir a una persona sindicada 

de un hecho ilícito a que confiese y de esta manera acepte los hechos que se le imputan, 

ya que desde el momento en que un persona es señalada como posible responsable, el 

Estado brinda un conjunto de garantías legales con la finalidad de proteger los derechos 

establecidos a favor de todo ciudadano, y dentro de ella podemos mencionar la 

declaración, ya que esta puede reservarse , y esto por ninguna razón tiene que ser visto 

como maniobra para ocultar la verdad, si no como una forma de ejercer su derecho de 

guardar silencio, sin que por ello, el no declarar dentro del proceso penal, altere en forma 

negativa el curso del mismo en su prejuicio, sino que por el contrario active el mecanismo 

constitucional para poner en marcha dicha garantías. 

                                                           
19

 Citado por Valenzuela, Wilfredo. Ob. Cit; Pág. 59. 
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Esta garantía constitucional la encontramos en nuestra Carta Magna la Constitución 

Política de la Republica de Guatemala en el Artículo 16 el cual preceptúa: “Declaración 

contra si y parientes. En proceso penal, ninguna persona puede ser obligada a declarar 

contra si misma, contra su cónyuge o persona unida de hecho legalmente, ni contra sus 

parientes dentro de los grados de ley.” 

 

Esta garantía constitucional contiene elementos inherentes fundamentales que 

ostenta toda persona, y básicamente consiste en el derecho a no declarar contra su 

voluntad, ni a declararse culpable, si no que le permite a la persona señalada como 

posible responsable, decidir el momento procesal para declarar libre de presiones, 

incorporando al proceso toda la información que el sindicado considere adecuada para 

construir su defensa, lo cual no debe entenderse como una estrategia para ocultar la 

verdad, sino como ejercer su derecho constitucional a la propia defensa. 

 

“Tanto el imputado como el testigo deben estar amparados por la garantía de no ser 

obligados a declarar contra si mismo cuando la información que ingresarían al proceso 

penal genere un riesgo para su estrategia de defensa o el riesgo de ser sometido a 

proceso penal, o bien cuando le genere perjuicios en la defensa de su responsabilidad civil 

o lo someta al riesgo de una responsabilidad civil.” 20 

 

Como garantías fundamentales y naturales de todo ser humano este principio 

también lo encontramos en la Convención Americana Sobre Derechos Humanos. En el 

Artículo 8 numeral 2 literal g), el cual dice: “Derecho a no ser obligado a declarar contra si 

mismo ni a declararse culpable. . .” 

 

1.3.4. Garantía del juez natural: 
 
 

Garantía constitucional que establece que toda persona sindicada de un hecho ilícito 

tiene que ser juzgada por jueces independientes e imparciales, prohíbe que 

 
dichas personas sean juzgadas por tribunales especiales o secretos, ni por jueces que 

sean nombradas para el caso especifico, así como también la normativa constitucional 
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 Binder, Alberto M. Ob. Cit; Pág. 181. 
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establece la obligación de seguir con procedimientos previamente establecidos antes del 

hecho. 

 

En ese sentido se establece como garantía de juez natural, aquellos juzgadores, 

magistrados, que el Estado a través del Organismo Judicial, Corte Suprema de Justicia, a 

investido de jurisdicción y competencia, previo procesos de selección, para que a través 

de los mismo se cumpla con la finalidad de administrar justicia, observando ante todo el 

respeto a la persona humano como sujeto y fin de orden social. 

 
 

Así también la observación y el cumplimiento a cabalidad del ordenamiento jurídico 

del país, situación por la que se desconoce y prohíbe la instauración de tribunales 

especiales o secretos. 

 

Garantía constitucional que se encuentra consagrada en el Artículo 12 de la 

Constitución Política de la República de Guatemala, en el segundo párrafo que dice: 

“Ninguna persona puede ser juzgada por Tribunales Especiales o secretos, ni por 

procedimientos que no estén preestablecidos legalmente.” Situación que confirma lo antes 

expuesto. 

 

En este sentido la Constitución Política de la República de Guatemala, es muy 

precisa al señalar que esta clase de comisiones especiales no tendrá bajo ningún punto de 

vista funciones jurisdiccionales, misma que es confirmada por otras normas de la nuestra 

Carta Magna que impiden que los otros poderes del estado se atribuyan el juzgamientos 

causas pendientes o la reapertura de las ya cerradas por decisión jurídica. 

 

 

Al respecto dice Wilfredo Valenzuela: “Al prohibir la Constitución que haya 

juzgamiento por tribunales especiales o secretos, garantiza la función judicial en su 

carácter oficial, de manera que corresponde al Poder Judicial, por medio de especifico 

organismo, el nombramiento o elección de jueces y magistrados, quienes deben actuar 

con respecto a la Ley Fundamental y a las leyes ordinarias, como ya indicáramos.”21 

 

                                                           
21 Citado por Valenzuela, Wilfredo. Ob. Cit; Pág. 73.  
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1.3.5. Independencia judicial: 
 
 

Los magistrados y jueces reconocidos plenamente por la Corte Suprema de Justicia, 

van a ser independientes en el ejercicio de sus funciones, por lo que únicamente estarán 

sujetos a la Constitución y a las leyes, pero jamás podrán ser superiores a ella. Situación 

que significa que ante cualquier cuestión que este conociendo el juzgador podrá decidir 

libremente de acuerdo a la interpretación que este realice de la ley, y a su convicción, 

sujetándose únicamente a la normativa legal, sin que interfiera en dicha función, influencia 

ya sea directa o indirecta de alguna persona o sector que este interesada en dicha 

cuestión. 

 

 

“De acuerdo con este principio, los jueces son, en cuanto al ejercicio de su función y 

para la aplicación del Derecho al caso concreto, independientes de todos los demás 

poderes del Estado.”22 

 

 

Al respecto la Constitución Política de la República de Guatemala, en su Artículo 203 

preceptúa: “...Los magistrados y jueces son independientes en el ejercicio de sus 

funciones y únicamente están sujetos a la Constitución de la Republica y a las leyes ...” de 

los anterior se desprende que la independencia es una característica personal del juez, 

que el mismo no va a estar a ningún otra instancia de poderes como el Ejecutivo, 

Legislativo, y incluso ninguna instancia de poder dentro del propio poder judicial, y como 

claramente establece únicamente estarán sujetos a la Constitución y las demás leyes del 

país. 

 

1.3.6. El derecho a la defensa: 
 
 
 

Principio constitucional que se consagra en el Artículo 8 de la Constitución Política de 

la República de Guatemala al preceptuar: “Todo detenido deberá ser informado 

inmediatamente de sus derechos en forma que le sean comprensibles, especialmente que 

pueda proveerse de un defensor,...” situación que protege a la persona desde el momento 

                                                           
22 Binder, Alberto M. Ob. Cit; Pág. 145.  
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en que es señalada como posible responsable de un hecho ilícito. Resguardándola con la 

provisión de un defensor desde las diligencias policiales, desde este momento y hasta 

antes de la aprehensión o posible captura, se inicia el derecho de defensa. 

 

 

Dicha garantía Constitucional también la podemos encontrar en el Artículo 12 de la 

Constitución Política de la Republica de Guatemala, el cual establece; Derecho de 

Defensa. “La defensa de la persona y sus derechos son inviolables. Nadie podrá ser 

condenado, ni privado de sus derechos, sin haber sido citado, oído y vencido en proceso 

legal ante juez o tribunal competente y preestablecido…” 

 

La defensa es un derecho de garantizado ejercicio que no puede alterarse o evitarse, 

ya que el mismo sistema obliga al órgano jurisdiccional a proveer defensor cuando el 

sindicado no pueda o no quiera hacer uso de su facultad de propuesta, entendiendo, por 

supuesto que, proveer deberá significar que el defensor debe permanecer dentro del 

proceso en calidad de sujeto de derecho y atribuciones. Como derecho inherente a toda 

persona el sindicado tiene el derecho a defenderse personalmente o de ser asistido por un 

defensor de su elección. 

 
De lo anterior surge lo que conocemos como la defensa material; La cual consiste en 

la facultad que tiene el sindicado de intervenir y participar en el proceso penal que se 

instruya en su contra, la facultad de realizar todas las actividades necesaria para oponerse 

a la imputación, actividades como la de ser citado y oído, la de argumentar, rebatir, etc. 

 
 

Por otra parte emerge la defensa técnica; La cual consiste el derecho de ser asistido 

técnicamente por un profesional del derecho, en este sentido el imputado tiene la facultad 

de elegir al abogado de su confianza, y en caso no lo haga, el Estado debe proveerlo de 

uno, a menos que él quiera defenderse por si mismo, siempre y cuando, cuente con los 

conocimientos suficientes para hacerlo. 

 

1.3.7. Derecho a la igualdad dentro del proceso: 
 

Principio constitucional por el cual se reconoce a todos los seres humanos libres e 

iguales en dignidad y derechos, principio esencial en la tramitación del proceso, cualquiera 
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que sea su índole, según las partes que intervienen en el proceso, ya sea como 

demandante o demandado, ya sea como acusada o acusadora, tiene idéntica posición y 

las mismas facultades para ejercer sus respectivos derechos, por lo que si dentro del 

proceso existiere un trato desigual, esto impediría un justa resolución y por lo tanto esto 

acarrearía una violación constitucional a los derechos individuales del ser humano, 

lógicamente estas actuaciones serán completamente ilegales y por lo tanto nulas. 

 

Nuestra Constitución Política de la República de Guatemala, en el Titulo II, Capitulo I, 

regula lo referente a los derecho humanos individuales, y esto lo constituyen todas 

aquellas garantías que la constitución concede a los habitantes de un Estado, cabe anotar 

aquí que estos van a ser todos aquellos derechos inherentes al ser humano, por lo que no 

se le pueden privar ha ninguno de ellos, y como garantía de ello el Artículo 4 de la 

Constitución Política de la República de Guatemala, preceptúa: “En Guatemala todos los 

seres humanos son libres e iguales en dignidad y derechos. El hombre y la mujer, 

cualquiera que sea su estado civil, tiene iguales oportunidades y responsabilidades. 

Ninguna persona puede ser sometida a servidumbre ni a otra condición que menoscabe 

su dignidad. Los seres humanos debe guardar conducta fraternal entre sí.” 

 

La garantía individual de igualdad protege a las personas sin distinción de ninguna 

clase, porque son iguales en dignidad y derechos, como podemos apreciarse establece 

aquí claramente la igualdad jurídica de ambos sexos. Esta garantía también excluye que 

un individuo sea sometido a servidumbre u otra condición que menoscaba su dignidad, 

que sea juzgado por leyes privativas o por tribunales especiales ya que todos están 

sujetos a las mismas leyes generales. 

 

1.3.8. Principio de legalidad: 
 
 

Principio también conocido bajo el postulado; Nullum crimen, nulla poena sine praevia 

lege, cuyo significado, manifiesta, no puede deducirse que un hecho sea delictivo y, por 

tanto sancionable, si como tal no estuviere contemplado en ley anterior a su perpetración, 

o sea lo contrario del ex post facto, tan usual en gobiernos militares productos de golpes 

de Estado, y cuya realización dentro de un Estado de Derecho, constituye un mecanismo 
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que tendrá el deber jurídico de frenar todas aquellas posibles arbitrariedades por parte del 

Estado en el ejercicio del Ius puniendi. 

 

Dicha garantía que se encuentra contenida dentro de la normativa constitucional en el 

Artículo 17 que dice: “No son punibles las acciones u omisiones que no estén calificadas 

como delitos o falta y penadas por ley anterior a su perpetración...” Y en materia penal se 

consagra en el Artículo 1 del Código Penal “Nadie podrá ser penado por hechos que no 

estén expresamente calificados, como delitos o faltas, por ley anterior a su perpetración; ni 

se impondrán otras penas que no sean las previamente establecidas en la ley.”  En 

materia procesal los Artículos 1 y 2 del Código Procesal Penal, los cuales podemos 

resumir en dos aforismo conocidos como: Nullum poena sine lege, por el cual no se podrá 

imponer pena alguna si la ley no la hubiera fijado con anterioridad, y nullum proceso sine 

lege, en donde no podrá iniciarse proceso ni tramitado denuncia o querella, si no por actos 

u omisiones calificados como delitos o faltas por una ley anterior. 

 
 

De lo anterior podemos deducir que se busca impedir que el Estado actué de una 

forma dominante e ilegal, ya que a través de esta garantía se podrá revisar que el actuar 

de la persona, realmente corresponda a las conductas previamente tipificadas en la ley, 

como ilícitas, pero no solamente esto, si no también se podrá inspeccionar la actuación de 

los aparatos de justicia, para verificar el cumplimiento y respeto de las garantías 

constitucionales, así mismo el cumplimiento cabalidad de los procedimientos legales 

establecidos en la ley. 

 

1.3.9. Improcedencia de la doble o múltiple persecución penal: 
 
 

Partimos del principio que la persecución penal, va a consistir en el hecho por el cual 

el Ministerio Público según las facultades que la ley le otorga, persigue a los presuntos 

responsables de haber cometido delito, mediante la investigación que realizan para 

esclarecer el grado de participación del imputado; a excepción claro de los delitos privados 

y los que necesitan autorización estatal para perseguirlos, así mismo los de acción pública 

dependiente de instancia particular. 
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En este sentido este principio mejor conocido en la doctrina como: Non bis in idem, va 

a consistir, en que la persecución penal, será inadmisible cuando se intente realizar en 

forma doble, múltiple, simultanea o sucesiva, por un mismo hecho. Garantía que la 

podemos encontrar el Artículo 17 del Código Procesal Penal, es donde se establece que 

nadie podrá ser juzgado nuevamente por un delito por el cual haya sido ya condenado o 

absuelto por una sentencia firme, así también, nadie puede ser penado dos veces por el 

mismo hecho. 

 
En cuanto a los requisitos sobre este principio la doctrina coincide en los siguientes, 

en primer lugar; se debe tratar de la misma persona, en segundo lugar; que se trate del 

mismo hecho y, por ultimo en tercer lugar; se debe tratar del mismo motivo de 

persecución. “Se refiere a la necesidad de que la persecución penal, con todo lo que ella 

significa_ la intervención del aparato estatal en procura de una condena, solo se puede 

poner en marcha una vez .Como hemos dicho insistentemente, el poder penal del Estado 

es tan fuerte, que un ciudadano no puede estar sometido a esa amenaza dentro de un 

Estado de Derecho.”23 

 

Esto significa que el principal propósito es impedir que el Estado intente condenar a 

un individuo absuelto de la acusación de un delito, sometiéndolo nuevamente a gastos, 

sufrimientos y a una situación de riesgo. Sin embargo, si puede ser objeto de una revisión 

pero con el objeto de perseguir la anulación de la sentencia penal ejecutoriada, aun en 

casación, y solo procederá en favor del condenado.  Para este efecto el Artículo 453 del 

Código Procesal Penal establece, Objeto. “La revisión para perseguir la anulación de la 

sentencia penal ejecutoriada, cualquiera que sea el tribunal que la haya dictado, aún en 

casación, sólo precede en favor del condenado a cualquiera de las penas previstas para 

los delitos o de aquel a quien se le hubiere impuesto una medida de seguridad y 

corrección.” 

 
Por otra parte se podrá iniciar la persecución penal, cuando la primera fue intentada 

ante un tribunal incompetente, cuando la no persecución proviene de defectos en la 

promoción o en el ejercicio de misma, y finalmente cuando un mismo hecho debe ser 

juzgado por tribunales o procedimientos diferentes, que impiden ser unificados. 

                                                           
23

 Ibid. Pág. 163. 
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CAPÍTULO II 
 
 
2. Los sistemas procésales penales: 
 
 

2.1. El sistema inquisitivo: 
 
 

Forma de sistema procesal, identificado con una política criminal autoritaria, 

subterránea, con un Estado que actúa al margen de la ley, con jueces a cargo de una 

caduca e incapacitada estructura de investigación y un Ministerio Público, que actúa como 

un simple espectador. 

 

Tiene como funciones fundamentales dentro de su estructura: la función de acusar, la 

función de investigar y la función de decisión, concentradas en una misma persona, dando 

vía a un proceso unilateral de un juez con actividad multiforme. 

 

“IV. El procedimiento consiste en una investigación secreta (encuesta), cuyos 

resultados constan por escrito, en actas que, a la postre, constituirán el material sobre la 

base del cual se dicta el fallo (quod non est in acta non est in mundo)”24 

 
2.1.1. Antecedentes: 

 
Este sistema tuvo su origen en Roma por el Papa Inocencio III, durante la edad 

media, su denominación proviene del vocablo INQUISITO. Después de varios siglos de 

vigencia y ya en época avanzada del imperio, la ACCUSATIO cede su puesto a una nueva 

forma de procedimiento conocida como COGNITIO EXTRA ORDINEM, derivada de las 

nuevas ideas políticas, de las necesidades de la expansión y de la posibilidad de los 

ciudadanos en su función de acusar, motivada por el cambio de costumbres. 

 

Este nuevo procedimiento tiene ya una tendencia inquisitiva y se caracteriza porque el 

acusador se convierte en simple denunciante; funcionarios especiales (ofici fisci) llevaban 

adelante la acusación, después de una investigación secreta; el juzgador toma una 

participación activa en todo el proceso e interviene de oficio; desaparece el jurado y en su 

lugar se establecen magistrados que obran como delegados del emperador. 

                                                           
24

 Ibid. Pág. 447. 
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Con el establecimiento de la denuncia que se inicia en la cognitio extra ordinem, da 

lugar en este sistema a la supresión del acto de acusación como inicio del procedimiento y 

a la investigación de oficio hecha por el juzgador, en forma secreta. 

 

El imputado pierde su condición de parte, y se convierte en un objeto del proceso, 

dando lugar a la tortura como medio para obtener la confesión, por otra parte estaba 

autorizada la defensa técnica, pero en la generalidad de los casos resultaba ineficaz, ya 

que todo estaba preparado para la sentencia. En el caso del juez, alrededor de él girada 

todo el proceso inclusive la defensa. Con respecto al imputado, este tenía que permanecer 

en prisión, durante la sustanciación del juicio. 

 

“La característica fundamental del enjuiciamiento inquisitivo reside en la 

concentración del poder procesal en una única mano, la del inquisidor, a semejanza de la 

reunión de los poderes de la soberanía (administrar, legislar y juzgar) en una única 

persona, según el régimen político del absolutismo.” 

 

En este sistema los magistrados o jueces son permanentes; el juez es el mismo 

sujeto que investiga, dirige, acusa y juzga; la acusación, la puede ejercer indistintamente 

el procurador o cualquier persona, la denuncia es secreta, es un procedimiento escrito, 

secreto y no contradictorio, en el que impera con relación a la valoración de la prueba el 

sistema legal o tasado; finalmente en relación a las medidas cautelares la prisión 

preventiva constituye la regla general “Su finalidad es el favorecimiento del interés de la 

sociedad ofendida por el hecho ilícito.” 25 

 

2.1.2. Principios del sistema inquisitivo dentro del procedimiento:  
 
 

2.1.2.1. Escrito:  
 

Uno de los principios de este sistema procesal lo viene a constituir la escritura, que 

desplazó la oralidad propia del sistema acusatorio, en el sentido que no se conoce la 

prueba oral ya que se propone la misma por la vía escrita, la cual reinaba dentro del 

desarrollo de todo el proceso, desde su inicio hasta la sentencia, que incluso estaba sujeta 

a ciertas formalidades en su redacción. 
                                                           
25

 López M. Mario R. La practica procesal penal en el procedimiento preparatorio. Pág. 5. 
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2.1.2. 2. Secreto: 
 
 
 

Otro principio dentro del procedimiento era, el poder desigual del juzgador, el cual 

dejaba en desventaja al imputado, pues el carácter semisecreto, no así posible que al 

acusado se pudiera defender abiertamente. Ya que los abogados y las partes, no podían 

conocer en su totalidad el proceso. 

 
2. 1. 2. 3. No contradictorio: 

 
 
 

Este principio se viene a materializar en el sentido que, es él juez quien procede de 

oficio a la averiguación de un delito, lleva a cabo la instrucción y subsiguiente acusación, 

si se considera al inculpado como la mejor forma de conocimiento de la verdad, se le 

obliga a declarar, utilizando para ello incluso la tortura, posteriormente el juez formula la 

decisión definitiva, condenando o absolviendo, lo que da como resultado, una relación 

unilateral del juez, haciendo imposible que existiera contradicción en el mismo proceso. 

 

2. 1. 3. Características propias del sistema inquisitivo:  
 
 

- El procedimiento se inicia de oficio, el juez inicia el proceso, sin necesidad de 

acusador, y en virtud del propio impulso oficial, conduce el proceso hasta el fin y 

dicta la sentencia;  
 

- Durante el desarrollo del proceso solamente el juez, es el juega un papel activo 

dentro del mismo, dejando a las partes actuar, bajo los lineamientos del propio 

juez, es aquí donde se dice que el juez, es el que va a desarrollar todas las 

funciones fundamentales dentro del proceso. Conociendo el caso desde sus 

inicios, realizando cualquier clase de actuación y a la vez resolviéndolas, hasta el 

fenecimiento del mismo proceso;  
 

- La justicia penal pierde el carácter de justicia popular, para convertirse en justicia 

estatal (Ius Puniendi)  
 

- Con respecto a la prueba, el juzgador elegía a su criterio las más convenientes, 

prevaleciendo el uso del tormento, el cual era utilizado comúnmente para obtener 

la confesión del acusado que era la pieza fundamental, y en ocasión las de los 
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testigos, las pruebas eran valoradas a través del sistema de prueba legal o 

tasada;  
 

- El derecho de defensa es nulo y lo poco que hay no se permite, ya que es 

realizada por el propio juez, con el fin de demostrar su bondad ante el propio 

acusado; es más el derecho de acusación, de defensa y de decisión están 

concentrados en el juez;  
 

- En este sistema no se dan los sujetos procesales; el procesado no es tomado 

como sujeto de la relación procesal penal, sino como objeto del mismo;  
 

- Es un sistema unilateral, en donde el juez tiene una actividad uniforme, opuesto 

al sistema acusatorio que es un sistema de partes.  

- El procedimiento se basa en investigaciones secretas, cuyos resultados se  
hacían constar por escrito, a través de actas,   donde no existía contradicción. 

 
- En cuanto a la jurisdicción penal, recae dentro de este sistema al monarca o el 

príncipe, en el residía todo el poder para decidir (juzgar), quien a su vez por el 

exceso de procesos, lo delegaba en sus funcionarios y lo reasumía cuando era 

necesario. 

 
2. 2. El sistema acusatorio: 
 
 

Forma de sistema procesal coherente con el ideal republicano democrático y, por lo 

mismo con una política criminal atinente a un Estado de Derecho, con la investigación a 

cargo del Ministerio Público y un poder judicial independiente y eficaz. 

 

Las funciones procesales fundamentales están separadas: El juez únicamente es el 

mediador durante el proceso penal. Dando origen a un proceso de partes. 

 

“La característica fundamental del enjuiciamiento acusatorio reside en la división de 

los poderes ejercidos en el proceso, por un lado, el acusador, quien persigue penalmente 

y ejerce el poder requirente. Por el otro, el imputado, quien puede resistir la imputación, 

ejerciendo el derecho de defenderse, y, finalmente, el tribunal, que tiene en manos el 

poder de decidir.”26 

 

 

                                                           
26

 Maier, Julio B. J. Ob. Cit. Pág. 444. 
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2.2.1. Antecedentes: 
 
 

En relación al sistema acusatorio, este sistema es el más antiguo y su denominación 

proviene del vocablo acusatio. Tuvo sus orígenes en la época antigua, en Grecia. 

 

En el proceso histórico, el sistema acusatorio es el que se manifiesta en primer lugar, 

haciendo referencia al procedimiento seguido por los atenienses, en el que, con las 

limitaciones debidas a las ideas políticas y sociales de la época, encontramos el principio 

de la acusación popular mediante la cual, todo ciudadano libre estaba facultado para 

ejercer la acción penal de los delitos públicos ante el Senado o la Asamblea del Pueblo,  el 

acusador debía ofrecer las pruebas y el imputado podía solicitar un término para su 

defensa, no obstante estar autorizada la tortura. El debate era público y verbal. 

 

 

Como podemos analizar aquí se da el nacimiento de algunos de los grandes 

principios fundamentales dentro del proceso penal acusatorio como lo son el principio de 

publicidad y el principio de oralidad 

 

 

Este procedimiento es seguido también durante la primera época de la República, 

donde se da paso a una nueva formula: la accusatio. La cual consistía básicamente 

también en un procedimiento acusatorio, el cual fue tomado del procedimiento ateniense, 

pero este a su vez fue mejorado. 

En donde: “ El procedimiento lo seguía el pretor, quien tenia facultades para 

investigar, esta se consideraba la etapa preparatoria del proceso, se realizaba oralmente 

en presencia de un jurado presidido por el pretor, quien era solamente el director de 

debates, sin intervenir en la decisión del jurado, siendo el jurado quien decidía sobre la 

absolución o condena del imputado.”27 

 

 

Al principio, todavía en tiempos primitivos este sistema era vengativo, pero con el 

avance de la civilización y el paso del tiempo se fue depurando. 

 
 

                                                           
27

 López M. Mario R. Ob. Cit; Pág. 3. 
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2. 2. 2. Principios del sistema acusatorio dentro del procedimiento:  
 
 
2. 2. 2. 1. Oralidad:  
 
 
 

La oralidad significa fundamentalmente un medio de comunicación: la utilización de la 

palabra hablada, no escrita, como medio de comunicación entre las partes y el juez, como 

medio de expresión de los diferentes órganos de la prueba. 

Este principio se refiere al debate, debido a que la experiencia ha demostrado que la 

escritura provoca que los jueces juzguen escritos y actuaciones documentadas que no 

reflejan la realidad, además al ser oral el debate, el juez presta toda la atención del caso, 

provocando fluidez del mismo sobre todo en la etapa del debate, sin embargo no hay que 

olvidar por supuesto las otras fase del proceso penal como la fase preparatoria, que 

constituye el inicio del proceso penal. 

 

2. 2. 2. 2. Publicidad: 
 
 

Por regla general toda actuación judicial debe ser pública, bajo ese punto de vista el 

proceso puede ser conocido por las partes desde que inicia, no privando a la partes, a los 

abogados en el juicio y al Ministerio Público, de ninguna restricción a las actuaciones 

dentro del proceso. 

 

Con la publicidad las actuaciones judiciales penales pueden ser fiscalizadas por las 

partes y la sociedad, provocando la participación y conocimiento del público y los 

interesados, a la vez que se reconocen las garantías individuales que limitan el Poder del 

Estado. Situación que no se materializa completamente, dentro de nuestro procedimiento 

al existir reservas de las actuaciones, especialmente dentro de la fase preparatoria, tal y 

como lo establece el Artículo 314 del Código Procesal Penal, establece, Carácter de las 

Actuaciones. “…el Ministerio Público podrá disponer, para determinadas diligencias, la 

reserva total o parcial de las actuaciones por un plazo que no podrá superar los diez días 

corridos. El plazo se podrá prorrogar hasta por otro tanto,…” 
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2. 2. 2. 3. Contradicción: 
 
 

El contradictorio es admitido ya que a los hechos manifestados por las partes se 

puede alegar lo contrario. En virtud de este principio el proceso penal se convierte en una 

contienda entre las partes. 

 

2. 2. 3. Características propias del sistema acusatorio:  
 
 

- En este sistema, las facultades de disposición de carácter formal sobre el 

contenido del proceso corresponden casi por entero a las partes, de modo que el 

proceso, transcurre ante la pasividad inerte del juez, que se limita a oír las 

razones de las partes y a apreciar la prueba;  

 
 

- En este sistema, el juez, ni aun teniendo conocimiento de la comisión de un 

delito, puede proceder de oficio y perseguir al delincuente. Precisa para ello que 

el ofendido presente su acusación. Solo entonces puede citar, e incluso obligar a 

comparecer, al supuesto delincuente, y entonces, en presencia del juez, se 

desarrolla una controversia en forma oral;  

 
 

- Las funciones procésales fundamentales están separadas: La función de 

decisión la ejerce el juez, ya que únicamente es el mediador durante el proceso 

penal, y se limita a presidir y encarar los debate; La función de acusador, dentro 

de este sistema la ejercerá el Ministerio Público; La función de defensa, el 

acusado se convierte en un sujeto de derechos que va ha estar colocado en 

posición de igualdad frente al acusador, y donde la privación de su libertad, 

durante el proceso, es una excepción.  

 
 

- En relación a la valoración de la pruebas, dentro de este sistemas podemos 

encontrar que impera el sistema de íntima convicción, en donde los jueces van a 

decidir votando, sin estar sujetos a ninguna regla que vaya a establecer el valor 

probatorio de los medios de prueba, y sin exteriorizar los fundamentos en los 

cuales basan su voto. 
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- ”El procedimiento consiste, en lo fundamental, en un debate (a veces un 

combate) público, oral, continuo y contradictorio.”28  En cuanto a la Jurisdicción 

penal, dentro de este sistema recae en los tribunales populares, los cuales en 

ocasiones son asambleas del pueblo o colegios judiciales conformados en gran 

parte por ciudadanos, y en otras partes por Tribunales constituidos por jurados.  

 

2.3. El sistema mixto:  
 
 

El sistema procesal mixto ha nacido como una necesidad de conciliar hasta  donde 

sea posible los dos principios fundamentales del sistema acusatorio e inquisitivo; es decir, 

el interés individual del procesado y el de la sociedad. 

 

“En este sistema se incluye un extracto del sistema acusatorio y del sistema 

inquisitivo. Se originó en Francia con el abandono del sistema inquisitivo, 

perfeccionándose con el código de instrucción criminal. Este sistema es la conciliación que 

se da entre los intereses del individuo y los de la sociedad, garantizándose así los 

principios de acusación y de defensa.” 29 

 
2.3.1. Antecedentes: 

 
Con la revolución francesa abandona Francia el sistema tradicional establecido por la 

ordenanza de Luis XIV y adopta el sistema acusatorio anglosajón, que tiene corta 

vigencia. En 1808 se inicia por primera vez con el code d’ instruction criminelle, también 

conocido como el código de instrucción criminal, el perfeccionamiento de un sistema 

mixto, el cual ha servido de modelo a la mayor parte de los códigos modernos. Según este 

código, existen dos etapas: 

 

La primera etapa preparatoria de instrucción eminentemente inquisitiva, secreta y sin 

contradictorio, cuyos actos no tienen mayor validez para el fallo. “En el periodo de 

instrucción o sumario rigen los principios de escritura, secreto, impulso oficial y falta de 

                                                           
28 Maier, Julio B. J. Ob. Cit; Pág. 445.  
29 López M, Mario R. Ob. Cit; Pág.. 8.  
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contradicción.”30. Hace uso de la secretividad cuando la diligencia es indispensable, 

también de la forma escrita en lo que es necesario. 

 
 

La segunda etapa es oral y pública, con garantía del contradictorio. Este segundo 

periodo también recibió el nombre de plenario o juicio oral. Donde hace uso de la 

publicidad al recibir la prueba, y la oralidad en el debate y otras diligencias. 

 

 

2.3.2. Principios del sistema mixto dentro del procedimiento: 
 
 

2. 3. 2. 1. Proceso dividido en dos partes: 
 
 

La primera de ellas estará a cargo del Ministerio Público, la cual consiste puramente 

en investigación, llamada etapa preparatoria, y la otra etapa destinada a presentar 

evidencias contra el sindicado, y en la cual se decide abrir a juicio el proceso, llamada 

también etapa intermedia, en el cual se decide si el sindicado comparece a juicio oral y 

público. 

 

2. 3. 2. 2. Separación de acciones: 
 
 
 

La cual básicamente recomienda que la acción civil, y la acción penal, se pueden 

seguir por separado, teniendo las partes civil libertad para seguir dicha acción ante un 

tribunal de orden civil, para pago de daños y perjuicios motivados por el mismo proceso 

penal, y la acción penal, necesariamente la conocerá un juez en materia penal, el cual va 

ha ser un controlador de la investigación. 

 

2. 3. 2. 3. Separación de funciones: 
 
 

En este existe un ente encargado de la investigación conocida como Ministerio 

Público, el cual actuara en forma autónoma sin presiones de ninguna clase, y tendrá como 

tarea el recabar todas las evidencias necesarias para poder llevar a juicio el ilícito penal 

cometido. Por otra parte un juez el cual constitucionalmente goza de una autonomía 

                                                           
30

 Fenech, Miguel. Derecho procesal penal. Vol. I. Pág. 84. 
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funcional, encargado de controlar la investigación que realiza el ente investigador, y a su 

vez decidiendo si las evidencias encontradas son suficientes para motivar la apertura a 

juicio. 

 

2. 3. 3. Características propias del sistema mixto:  
 
 

- Es una combinación del sistema inquisitivo, que aporta la fase de instrucción y 

del sistema acusatorio, que aporta la fase del juicio denominada también debate, 

plenario o decisiva;  
 

- Su principal objetivo, es equilibrar los intereses del individuo con los intereses de 

la sociedad;  
 

- En la etapa de instrucción predomina la secretividad, la brevedad o sumario, la 

investigación sin contradictorio. En la fase del juicio por su parte, predomina la 

oralidad, la publicidad, la inmediación y la economía procesal;  
 

- La prueba es de libre valoración por el juzgador, lo que se conoce como  sana 

crítica, o lo que el actual Código Procesal Penal denomina Sana Crítica 

razonada; 

- El tribunal no interviene en la instrucción del proceso y puede ser unipersonal 

(juzgado) o colegiado (tribunal).  
 

- “V. Según los casos – tribunal integrado por jueces no profesionales y 

accidentales o sólo por jueces profesionales, o por ambos conjuntamente-, se 

regresa al sistema de íntima convicción en la valoración de la prueba 

fundamentalmente en el primer caso  o se prefiere la libre convicción, también 

llamada método de la sana critica…” 31 

 

Después de analizar cada uno de estos sistemas procesales, entendemos que el 

abrogado Código Procesal Penal, Decreto Legislativo 52-73, seguía claramente la línea 

del sistema inquisitivo, ya que en el procedimiento penal, la investigación en el mismo se 

traduce en secreta, cuyos resultados constan por escrito, a través de actas, donde el 

acusado, venia a constituir el objeto de la persecución penal, y donde el juez tenia a su 

cargo la función de acusar, de defensa, y de decisión. 
                                                           
31

 Maier, julio B. J. Ob. Cit; Pág. 453. 
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Frente a tal situación el Estado de Guatemala, se vio en la necesidad de revisar el 

proceso penal guatemalteco, dando como resultado la aprobación del Código Procesal 

Penal, Decreto número 51-92, el cual vino a revolucionar nuestro sistema penal, ya que 

dicho regulación legal, fue inspirada en un sistema penal de carácter acusatorio, el cual 

responde claramente a los sistemas procesales utilizados por gobiernos democráticos, en 

dicho sistema procesal acusatorio, se instituyen varios principios como el de oralidad, 

publicidad, y de contradicción, en los cuales se debe basar todo el proceso penal. 

 

Sin embargo después de casi una década de su entrada en vigencia el Decreto 51-

92, Código Procesal Penal, al realizar un estudio del mismo, vemos que existen algunas 

normas que no responden a la forma pura del sistema acusatorio, las cuales analizaremos 

mas adelante, y que nos hacen pensar que sistema procesal realmente se esta utilizando 

en nuestro proceso penal, ya que de alguna manera sigue existiendo dentro de la fase 

preparatoria, la forma escrita, y hasta en la fase de juicio, principalmente el debate se da 

en su plenitud la oralidad, eso hace pensar que la normativa legal existen, oculta en 

realidad un sistema procesal de carácter mixto. 

 
CAPÍTULO III 

 

3. Las partes dentro del proceso penal guatemalteco: 

 

Partimos diciendo que parte en el derecho procesal lo va a constituir, toda persona 

física o jurídica que interviene en un proceso en defensa de un interés o de un derecho 

que le va afectar, y este se puede constituir ya sea como; demandante, demandado, 

querellante, querellado, acusado o acusador. Si embargo es necesario para constituirse 

como parte el tener amplias facultades dentro del proceso, además de poner en 

movimiento el órgano jurisdiccional. 

 

Para Miguel Fenech, son partes procesales: “Aquellos sujetos que intervienen en el 

proceso penal para lograr la tutela de sus propios derechos o intereses, y que actúan 

parcialmente para lograr de los titulares del órgano jurisdiccional la actuación de sus 

pretensiones o la denegación de la actuación de las contrarias.”32 

                                                           
32 Fenech, Miguel. Ob. Cit; Pág. 121. 
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Así podemos señalar que dentro del proceso penal va a existir la reunión de 

individuos que ya sea en el ejercicio de una profesión o en la defensa de algún interés, 

interviene dentro del mismo, haciendo posible la actuación jurisdiccional, dentro de ellos 

podemos señalar: El órgano jurisdiccional, encargado de la administración de justicia, el 

Ministerio Público, como órgano acusador, el imputado, el defensor, y otros como la 

policía, el actor civil, el tercero civilmente demandado, y los consultores técnicos. 

 

 

“Los sujetos que intervienen en el proceso penal se pueden agrupar en tres grandes 

sectores: el juez y sus auxiliares, quienes acusan y llevan adelante la pretensión penal a la 

que ocasionalmente se suma la civil y quienes se defienden imputado y el defensor como 

asistente suyo. Junto a ellos encontramos a los demandados civiles.”33  

 
 
3.1. El juez como sujeto procesal: 

 

 

Al hablar de juez, es necesario recordar que es un funcionario que esta investido de 

jurisdicción por parte del Estado para la administración de Justicia, teniendo bajo su cargo 

un ámbito de competencia otorgada por la Corte Suprema de Justicia, para una mejor 

distribución de labores. Está conferido del poder judicial para resolver cualquier conflicto 

que se le presente, y estará en la obligación de resolver sujetándose únicamente a lo que 

establece la Constitución de Guatemala y el ordenamiento jurídico. 

 

 

“El juez es un funcionario del Estado con poder para solucionar un litigio que otras 

personas llevan a su consideración.”34 
 

 

Este funcionario esta ungido de ciertas características esenciales como; la 

independencia, la cual determina que el juez estará solamente sometido a la ley y la 

Constitución. Y la imparcialidad lo que significa, que para la resolución de caso, el juez no 

se dejara llevar por ningún otro interés fuera del de la aplicación correcta de la ley y la 

solución justa del litigio tal como la ley lo prevé. 

                                                           
33 Binder, Alberto M. Ob. Cit; Pág. 293.  

 
34

 Ibid. Pág. 294. 
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Por su parte la Constitución Política de la República de Guatemala, en su Artículo 

203 establece: “La justicia se imparte de conformidad con la Constitución y las leyes de la 

República. Corresponde a los tribunales de justicia la potestad de juzgar y promover la 

ejecución de lo juzgado... Los magistrados y jueces son independientes en el ejercicio de 

sus funciones y únicamente están sujetos a la Constitución de la Republica y a las leyes... 

La función jurisdiccional se ejerce, con exclusividad absoluta, por la Corte Suprema de 

Justicia y por los demás tribunales que la ley establezca...” 

 

 

Para fortalecer lo descrito anteriormente la Constitución estableció también garantías 

con las cuales debe contar, en este caso el Organismo Judicial, para fortalecer la 

administración de justicia, concibiendo de esta manera un sistema de justicia, que brinde a 

los particulares la seguridad jurídica de que las resoluciones judiciales estarán revestidas. 

 

 

Dentro de estas garantías podemos mencionar la independencia funcional, 

económica, la no remoción de jueces y magistrados, la exclusividad absoluta de la función 

jurisdiccional de la Corte Suprema de Justicia, y demás tribunales que la ley establezca. 

 

En conclusión podemos decir que lo jurisdiccional es un poder propio del Estado, que 

se expresa a través de ciertos funcionarios como el juez, que tiene el deber de ejercer esa 

jurisdicción, dentro de un proceso penal de una manera neutral, velando principalmente 

por que se respeten, ante todo la persona humana como sujeto de derechos y garantías 

dentro del conflicto, apartándose de cualquier interés que no responda a los lineamientos 

establecidos en la Constitución Política y el ordenamiento jurídico. 

 

 

3.2. Ministerio Público:  
 
 

Se constituye en representación y defensa de la sociedad, le corresponde, producida 

la noticia de un hecho delictivo, investigar si existió o no, la circunstancias en que ocurrió, 

identificar a los posibles autores y cómplices, averiguar los daños producidos por el delito 

y recoger los rastros del mismo. 

Podemos decir también, que es una institución con funciones autónomas, que 

promueve la persecución penal y dirige la investigación de los delitos de acción pública. 
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Tendrá como función principal la persecución penal en los delitos públicos, promueve y 

dirige la investigación y la ejecución de las resoluciones y sentencias que el tribunal dicte. 

 
 

Constitucionalmente el Ministerio Público actuara bajo los principios de: Unidad, ya 

que es una institución y órgano administrativo, integrado por diversos funcionarios los 

cuales realizan cometidos institucionales. Autonomía funcional, implica que en el ejercicio 

de sus funciones no esta subordinado a autoridad alguna. Legalidad, puesto que su 

organización y funcionamiento se regirá por su ley orgánica. Jerarquía, ya que su jefe es el 

Fiscal General de la Republica, única autoridad competente para dirigir la institución. 

 

Para el autor Wilfredo Valenzuela, el Ministerio Público, “como institución de un 

Estado de derecho contemporáneo, no solo tiene tareas de perseguir, requerir y mantener 

la acusación procesal, sino el deber ineludible de hacer surgir la verdad de los hechos 

discutidos, con base en un proceso legal y el resguardo del interés público.”35 

 

El Ministerio Público como órgano Estatal estará encargado de la investigación dentro 

de la etapa preparatoria, recabando los medios de convicción pertinentes para esclarecer 

si un hecho se cometió, si éste es delictivo y, en su caso, quién participó en su comisión. 

Dentro de su actividad debe recolectar no solo los medios de cargo, sino también los de 

descargo, siendo obligatorio que observen los principios de objetividad y de imparcialidad. 

Ya que el Ministerio Público no tiene una función unilateral de persecución. A diferencia 

del querellante, cuyo objetivo es lograr la condena del imputado, el fiscal ha de ser 

objetivo. 

 

Deberá preservar el Estado de Derecho y el respeto a los derechos humanos, lo que 

implica que también tendrá que formular requerimientos, solicitudes y practicar pruebas a 

favor del imputado. En virtud de lo cual un sobreseimiento o una sentencia absolutoria no 

tiene por qué ser un fracaso del fiscal. En realidad está obligado tanto a proteger al 

acusado como a actuar en contra de él, observando siempre la objetividad en su función, y 

respetando ante todo el Estado de Derecho. 

 

                                                           
35

 Valenzuela, Wilfredo. Ob. Cit; Pág. 140. 
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La Constitución Política de la Republica de Guatemala, establece en su Artículo 251. 

Ministerio Público “El Ministerio Público es una institución auxiliar de la administración 

pública y de los tribunales con funciones autónomas, cuyos fines principales son velar por 

el estricto cumplimiento de las leyes del país. Su organización y funcionamiento se regirá 

por su ley orgánica. El jefe del Ministerio Público será el fiscal general y le corresponde el 

ejercicio de la acción penal pública…” De dicha norma también es importante aclarar que 

el hecho de ser auxiliar de ninguna manera lo va a colocar en posición de subordinación 

frente al Organismo Judicial ni frente a la Administración Pública. 

 

 

 

3.2.1. De los auxiliares del Ministerio Público en la investigación: 
 
 

Para iniciar este apartado es necesario hacer mención del fundamento legal el cual 

se sustenta dicha actividad e inicialmente la encontramos en el Articulo 112 del Código 

Procesal Penal el cual establece: Función. “La policía, por iniciativa propia, en virtud de 

una denuncia o por orden del Ministerio Público deberá: 

 

- Investigar los hechos punibles perseguibles de oficio.  
 

- Impedir que estos sean llevados a consecuencias ulteriores.  
 

- Individualizar a los sindicados.  
 

- Reunir los elementos de investigación útiles para dar base a la acusación o 

determinar el sobreseimiento; y  
 

- Ejercer las demás funciones que le asigne este Código.  
 
 
 

Si el hecho punible depende para su persecución de una instancia particular o 

autorización estatal, regirán las reglas establecidas en este Código. Los funcionario y 

agentes policiales serán auxiliares del Ministerio Público para llevar a cabo el 

procedimiento preparatorio, y obrarán bajo sus órdenes en la investigación que para ese 

efecto se realicen.” 

 
 
 

Así como en el Artículo 113 del Código Procesal Penal el cual establece: Auxilio 

Técnico. “Los funcionarios y agentes de policía, cuando realicen tareas de investigación en 
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el proceso penal, actuarán bajo la dirección del Ministerio Público ejecutarán las 

actividades de investigación que les requieran, sin perjuicio de la autoridad administrativa 

a la cual están sometidos. Deberán también cumplir las órdenes que, para la tramitación 

del procedimiento, les dirijan los jueces ante quienes pende el proceso. El Ministerio 

Público supervisará el correcto cumplimiento de la función auxiliar de la policía en los 

procesos penales y podrá impartir instrucciones generales al respecto, cuidando de 

respetar su organización administrativa. Dichos organismos coordinarán actividades para 

el mejor ejercicio de la acción penal por parte del Ministerio Público.” Dentro de la ley 

orgánica del Ministerio Público, en el Articulo 2. Funciones. “Son funciones del Ministerio 

Público, sin perjuicio de las que le atribuyen otras leyes, las siguiente: 2.) Dirigir a la policía 

y además cuerpos de seguridad del Estado en la investigación de hechos delictivos.” Y el 

Artículo 51 de la ley orgánica del Ministerio Público, también manifiesta que. Dependencia 

y Supervisión. “El Director de la Policía Nacional, las autoridades policíacas 

departamentales y municipales que operan en el país y cualquier otra fuerza de seguridad 

pública o privada, están obligadas a cumplir las órdenes que emanen de los Fiscales del 

Ministerio Público y deberán dar cuenta de las investigaciones que efectúen...” Dicha 

actividad va ha recae directamente sobre la Policía Nacional Civil, así como las fuerza de 

seguridad privadas, las cuales servirán como auxiliares para las tareas de investigación 

que tenga que realizar los fiscales. 

 

 

La ley de la Policía Nacional Civil en su Artículo 10 dispone que las funciones de “1.- 

Por iniciativa propia, por denuncia o por orden del Ministerio Público: I.-Investigar los 

hechos punibles perseguibles de oficio o impedir que éstos sean llevados a consecuencias 

ulteriores. II.- Reunir los elementos de investigación útiles para dar base a la acusación en 

proceso penal. III.- Aprehender a las personas por orden judicial o en los casos de 

flagrante delito y ponerlas a disposición de las autoridades competentes, dentro del plazo 

legal. IV.- Prevenir, investigar y perseguir los delitos tipificados en las leyes vigentes de 

Guatemala. V.- Atender los requerimientos que, dentro de los limites, reciban del 

Organismo Judicial, Ministerio Público y demás entidades competentes.” 

 

 

 



55 
 

Es importante  recordar que esta clase de tareas son propias de los investigadores para la 

búsqueda y recolección de evidencias, las pesquisas, la obtención de información, todo 

dentro de un marco de legalidad, el cual tendrá que estar siempre el poder de supervisión 

de los fiscales, quienes deberán supervisar la actuación de las fuerzas de seguridad 

públicas como privadas, cuando estas se encuentren cumpliendo tareas de investigación. 

 

 

3. 3. El querellante: 
 
 
 

Es el particular que produce querella, para promover un proceso penal o que se 

introduce en un proceso en trámite como acusador, estando legalmente legitimando, para 

lo cual se requiere por regla general que se trate del ofendido, o bien se puede también 

extender al representante legal, a los herederos, e incluso, a ciertos entes colectivos. La 

actuación del querellante es facultativa en su inicio y en su desarrollo. Ejercita la acción 

penal a la par, subsidiariamente o con exclusión del Ministerio Público. 

 

Y para su estudio se va a dividir en: 
 
 

- Querellante adhesivo.  
 

- Querellante exclusivo.  
 
 
 

3. 3. 1. Querellante adhesivo:  
 
 
 

El Código Procesal Penal en su Artículo 116 le da la denominación de querellante 

adhesivo, a la persona que interviene en el proceso como agraviado, ofendido o victima, 

en los delitos de acción pública, puede provocar la persecución penal, o unirse a la que ha 

iniciado el Ministerio Público. Podrá también actuar por medio de representante o 

guardador, si se tratare de menor o incapaz, o en asuntos fiscales, la calidad de adhesivo 

permite al querellante pedir al fiscal la realización de prueba anticipada o cualquier otra 

diligencia legal, interviniendo en todo el desarrollo del proceso penal hasta que se dicte 

sentencia, ya sea en forma oral o por escrito. 

 



56 
 

Aun cuando el querellante es el directamente ofendido por el hecho imputado, en 

materia de derechos humanos, cuya vulneración o abuso de autoridad hayan sido 

provocados por funcionario o empleado publico cualquier persona capaz tiene derecho a 

querellarse, También pueden querellarse los parientes legales y el cónyuge de la victima, 

o la persona unida a ella en la oportunidad en que se produje el hecho dañoso, de igual 

manera, la acción puede ejercerse por los personeros de una sociedad por actos delictivos 

contra la misma o los cometidos por sus socios, directores o demás personal. Pero 

también la misma facultad se otorga a agrupaciones interesadas en proyecciones de 

garantía colectiva, según se trate de delitos contra conglomerados sociales, lo que 

responde al resguardo de los llamados intereses difusos. 

 

El momento procesal en que el querellante ingresa al proceso será en la etapa 

preparatoria, mediante la presentación de memorial al juez contralor, antes de la 

celebración de la audiencia que señale el juez contralor, para decidir la procedencia o no 

de la apertura a juicio con motivo de la acusación. 

 

3.3. 2. Querellante exclusivo: 
 

Al respecto se pronuncia el Artículo 122 del Código Procesal Penal el cual establece: 

Querellante exclusivo. “Cuando, conforme a la ley, la persecución fuese privada, actuara 

como querellante la persona que sea el titular del ejercicio de la acción.” 

 

Este constituye la parte procesal que va a ejercitar la acción penal, es decir en 

aquellos casos en que el órgano designado estatalmente o sea el Ministerio Público, 

 
no puede actuar de oficio, pues se trata de delitos de acción privada, aquellos que no 

lesionan el interés social y en los cuales le corresponde al agraviado comprobar el hecho 

que fundamenta la acusación, siendo innecesarias las fases de investigación e intermedia 

del proceso ordinario, y en vista que su tramitación se realizara ante un Tribunal de 

Sentencia, mediante un procedimiento especifico, conocido como juicio por delito de 

acción privada, regulado en el Código Procesal Penal, en su Artículo 474, en donde no 

son necesarias dichas fases del proceso ordinario. 
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Si bien estos delitos de acción privada, están regulados en el Código Penal, porque 

lesionan bienes jurídicos que interesa tutelar a la sociedad, su persecución solo procede 

mediante querella presentado por la victima, o su representante, reduciendo así la 

participación del Ministerio Público, permitiéndole atender casos de mayor trascendencia 

social, y no desviando su atención a casos que afectan un interés particular. 

 

Sin embargo la escasa participación del Ministerio Público, dentro de estos casos no 

impide la realización de medidas urgentes como las de policía, o de los propios fiscales 

para determinar si el afectado es menor de edad, o si tiene intereses contrapuestos con su 

representante legal. 

 

 

En vista que el titular de la acción en estos delitos corresponde a la victima, este tiene 

la potestad para desistir, renunciar a su derecho, perdonar o llegar a cualquier clase de 

convenio, siempre que este no viole el orden público ni venga a afectar derechos 

irrenunciables. 

 

 

3. 4. El imputado: 
 
 
 

El imputado constituye una las partes esenciales dentro del proceso, y este se puede 

definir como; aquella persona contra quien se dirige la pretensión penal. 

 
 
 

Dentro de nuestra legislación el imputado se debe individualizar para que pueda 

responda judicialmente, por un acto penalmente censurable. Debe tenerse presente que la 

denominación adecuada que debe recibir la parte pasiva de la relación jurídica procesal 

depende directamente de la fase o del estado del proceso penal. 

El Artículo 70 del Código Procesal Penal al respecto dice: “Se denominará sindicado, 

imputado, procesado o acusado a toda persona a quien se le señale de haber cometido un 

hecho delictuoso, y condenado a aquél sobre quien haya recaído una sentencia 

condenatoria firme.” Sin embargo para una mejor comprensión de la denominación se 

necesario hacer la siguiente relación: Se dice que es imputado, desde el momento en que 

se señala a una persona de haber cometido un delito. Es sindicado o procesado, cuando 



58 
 

ya se ha dictado un auto de procesamiento. Es acusado, cuando el fiscal de Ministerio 

Público haya formulado acusación ante el órgano jurisdiccional competente. Es enjuiciado, 

desde el momento en que se realiza el juicio oral y publico ante Tribunal de Sentencia. Es 

sentenciado o condenado, cuando la persona enjuiciada haya obtenido una sentencia 

condenatoria, y este cumpliendo la pena en un centro carcelario respectivo. 

 

Si se dice que el imputado es uno de los sujetos esenciales del proceso, esta 

consideración tiene una consecuencia importantísima respecto del sentido de la 

declaración de ese imputado. Si el imputado es sujeto del proceso, su declaración 

constituirá, fundamentalmente, un medio de defensa, ya que dicha declaración será uno 

de los modos por medio de los cuales se expresa dicho sujeto. Por lo cual el juez debe 

tener el sumo cuidado de analizar la declaración de este, y situarlo como un medio de 

defensa y no como prueba en su contra. De ahí que la confesión en ningún momento 

puede tenerse como prueba en contra del acusado. 

 

3.5. El defensor: 
 
 

Es el profesional del derecho, que interviene y asiste al sindicado, desde el momento 

de la imputación hasta la ejecución de la sentencia en caso de ser condenatoria, en virtud 

del derecho constitucional de defensa que le asiste a todo imputado. Se encuentra 

contenido en el Artículo 8 de la Constitución de la Constitución Política de la República de 

Guatemala, establece: “Todo detenido deberá ser informado inmediatamente de sus 

derechos en forma que le sean comprensibles, especialmente que pueda proveerse de un 

defensor, el cual podrá estar presente en todas las diligencias policiales y judiciales. . .” 

Es aquí donde esta contenido uno de los derechos fundamentales del sindicado, el 

poder contar con un defensor, es decir, el derecho a contar con un asistente técnico que lo 

auxilie en su defensa, el cual podrá estar presente desde las primeras diligencias 

policiales y legales, así como el estar presente personalmente en todas las actuaciones y 

diligencias penales sin reserva alguna y en forma inmediata. 

 

Sin embargo, el imputado también tiene derecho a defenderse a si mismo, salvo 

cuando tal autodefensa sea perjudicial para el propio interesado. Puesto que el concepto 

de “Inviolabilidad de la defensa”, no es solamente un interés disponible del imputado, sino 
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también una exigencia de la legitimidad del proceso dentro de un Estado de Derecho. Por 

lo que se entiende que un proceso legitimo solo lo será aquel en donde el imputado haya 

tenido suficiente ocasión de defensa. 

 

Por otra parte este defensor tendrá como tarea, siendo necesaria destacar con mayor 

énfasis la de ser un asistente técnico que cuenta con la confianza del imputado, vemos 

aquí como se distingue el defensor de confianza o privado, que va a ser el profesional que 

el imputado elige, y por la otra parte tenemos el defensor público, que va a ser el 

profesional que el Estado ofrece como un servicio cuando el imputado, no nombra 

defensor o es incapaz de sufragar sus servicios. En nuestro medio dicho servicio es 

brindado por el Instituto de la Defensa Pública Penal. 

 

El profesional de derecho, viene a constituir una garantía para lograr una recta 

administración de justicia, dado que el proceso penal es un sistema normativo de alto nivel 

de especialización técnica, sus mecanismos de compresión y aplicación se encuentran 

estrictamente reservados a un grupo de profesionales que lo desentraña, ejecutan y 

actúan. 

 

Dentro del Código Procesal Penal encontramos está garantía en el Artículo 92 que 

establece. Derecho a elegir defensor. “El sindicado tiene derecho a elegir un abogado 

defensor de su confianza. Si no lo hiciere, el tribunal lo designará de oficio a más tardar 

antes de que se produzca su primera declaración sobre el hecho, según la reglamentación 

para la defensa oficial. Si prefiere defenderse por sí mismo, el tribunal lo autorizará sólo 

cuando no perjudique la eficacia de la defensa técnica y, en caso contrario, lo designará 

de oficio. La intervención del defensor no menoscaba el derecho del imputado a formular 

solicitudes y observaciones.” 

 

3. 6.  Acción Reparadora (El actor civil): 
 
 

Necesariamente la comisión de un hecho delito, trae consigo, no solamente la 

responsabilidad penal, contra el imputado por el delito cometido, sino también la 

responsabilidad civil, por la reparación o la restitución del daño causado. En este sentido 
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podemos decir que  según las reformas del código procesal penal a través del decreto 7-

2011 actor civil deja de existir y es la víctima o agraviado los que sin necesidad 

obviamente de ser sujeto procesal puede pedir durante el proceso penal lo va a constituir 

la reparación de los daños y perjuicios causados por el delito por medio de la llamada 

audiencia de reparación. 

 

Así mismo es necesario recordar que por daño o perjuicio puede ser de dos tipos: 
 
 

- Daño Material o patrimonial: Que lo va a constituir el perjuicio susceptible de 

valoración pecuniaria causado en las cosas de dominio o posesión del 

damnificado en su persona.  

 

- Daño Moral: Lo constituye la lesión en los sentimientos que determina dolor o 

sufrimientos físicos, inquietud espiritual o agravio a las afecciones legítimas y en 

general toda clase de padecimiento  susceptible de apreciación pecuniaria. 

 
 

En el Código Procesal Penal en el Artículo 124 establece: “ Derecho a la reparación 

digna La reparación a la que tiene derecho la victima comprende la restitución del derecho 

afectado por el hecho delictivo, que inicia desde reconocer a la víctima como persona con 

todas sus circunstancias como sujeto de  derechos contra quien recayó la acción delictiva, 

hasta las alternativas disponibles para su reincorporación social a fin de disfrutar o hacer 

uso lo más pronto posible del derecho afectado, en la medida que tal reparación sea 

humanamente posible y en su caso, la indemnización de los daños y perjuicios derivados 

de la comisión del delito;  el procedimiento penal, la acción reparadora  puede ser 

ejercitada: 

 

- Dentro del proceso penal una vez dictada la sentencia condenatoria por quien 

según, la ley respectiva esté legitimado para reclamar la reparación y 

restauración de su derecho,  así como por los daños y perjuicios ocasionados por 

el hecho punible.  
 

- Por sus herederos.”  
 

- En la audiencia de reparación deberá acreditar el monto de la indemnización, la 
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restitución y, en su caso los daños y perjuicios conforme a las reglas probatorias, 

pronunciándose la decisión inmediatamente en la propia audiencia.  No obstante 

lo anterior, en cualquier momento del proceso penal, la víctima o agraviado 

podrán solicitar al juez o tribunal competente, la adopción de medidas cautelares 

que permitan asegurar los bienes suficientes para cubrir el monto de la 

reparación. 

 

Es decir que la acción reparadora, solo pueden serlo quienes han sufrido menoscabo 

por el hecho dañoso, y el que sea víctima directa del ilícito en juzgamiento, es decir, 

aquellos que estén legitimados para el reclamo reparador y del daño ocasionado o por sus 

herederos. Sin embargo se puede existir el caso que el legitimado sea incapaz, sin 

representante o siendo capaz transmita su ejercicio, en estos caso, será el Ministerio 

Público quien promueva y continué la respectiva acción y esa transmisión se hará constar 

en acta, de la que se informara al juez que conozca el caso. 

 

Desde luego la representación de incapaces será a través de mandatarios quienes 

actúen en favor de la acción reparadora, pudiéndose justificar esa representación con 

copia legalizada del poder. Conviene insistir en que la acción reparadora se actuara en 

razón de su interés civil, siendo el momento procesal en el cual se tiene que solicitar la 

petición del daño antes que se requiera la apertura a juicio o del sobreseimiento que 

pudiera solicitar el Ministerio Público, pues vencida esta oportunidad, el juez la rechazara 

de inmediato. 

La calidad de acción reparadora obtiene una posición secundaria dentro del proceso 

penal, ya sea por si mismo o por representante, haciendo valer una pretensión 

reintegradora  del derecho lesionado por el delito y patrimonial, con base en que la 

afirmación del daño causado por el hecho que es objeto del proceso. Así mismo su 

intervención secundaria o accesoria al proceso penal en caso de ausencia no le afecta. 

 
 
3. 7. Tercero civilmente demandado: 
 

Es la persona que conforme a la ley, tiene obligación de responder por los daños 

ocasionados por el imputado, y tendrá el carácter de demandado, puede o no coincidir, 

con la persona del imputado. 
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Así el Código Procesal Penal, señala que la persona quien ejerza la parte reparadora 

podrá solicitar la citación de la persona que, por previsión directa de la ley, responda por el 

daño que el imputado hubiera causado con el hecho punible, a fin de que intervenga en el 

procedimiento como demandado. 

 

 

En necesario tener presente que así como el titular del daño puede ser persona 

distinta del ofendido, también el obligado a la indemnización puede ser una persona 

distinta del imputado. 

En cuanto a su intervención podemos decir que el Artículo 135 del Código Procesal 

Penal, contempla a intervención forzosa del tercero civilmente demandado, ya que quien 

ejerza la acción reparadora podrá solicitar la citación de la persona que, por previsión 

directa de la ley, responda por el daño que el  

 

Imputado hubiere causado con el hecho punible. Por otra parte el Artículo 138 del 

Código Procesal Penal, también contempla que el tercero civilmente demando puede 

instar su participación dentro del proceso, reconociendo su participación de una manera 

espontánea. 

 

En este sentimos debemos entender que la acción civil ira dirigida contra el imputado 

incluso establece la ley cuando este no estuviere individualizado, y contra el tercero 

civilmente demandado, que será aquella persona natural o jurídica, que sin tener 

responsabilidades penales, si tiene responsabilidades civiles derivadas del delito. 

 

 

CAPÍTULO IV. 
 
 
4. El proceso penal guatemalteco: 
 
 

4. 1. Formas de iniciarlo: 
 
 

Los actos que componen el proceso penal se inicia con el conocimiento de una 

acción u omisión que se estime punible. Es la noticia que se da sobre un hecho del que 

hay obligación de investigar, a través de una denuncia, querella, conocimiento de oficio, y 
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la prevención policial. Motivando de esta manera la participación del órgano encargado de 

la persecución penal para que verifique la noticia delictiva, y de esta manera ocasionar el 

inicio del proceso penal, activando simultáneamente al órgano jurisdiccional para que sea 

controlador de la actividad investigadora. 

 

4. 1. 1. Denuncia: 
 
 

Para iniciar podemos decir que la denuncia va a ser el acto de poner en conocimiento 

de funcionario competente, que puede ser la Policía Nacional Civil, el Ministerio Público, o 

un juez, la comisión de hecho clasificado como un delito o falta, del cual se hubiere tenido 

noticia por cualquier medio, para lo cual el funcionario estará obligado a proceder a su 

investigación. 

 

 

“La denuncia es una declaración de conocimiento sobre un hecho que reviste los 

caracteres de delito o falta, que se hace en forma mediata o inmediata al órgano 

encargado de instruir la averiguación que corresponda.”36 

 

 

En este sentido decimos, que es la simple noticia que se da, de un hecho delictivo, 

sin que el denunciante se constituya en parte en el proceso, tal y como lo afirma el Articulo 

300 del Código Procesal Penal. Intervención posterior. “El denunciante no intervendrá 

posteriormente en el procedimiento, ni contraerá a su respecto responsabilidad alguna, sin 

perjuicio de las que pudieran corresponder por denuncia falsa.” También quedara obligado 

a otra actividad dentro del mismo, como poder declarar como testigo. Pero que no sean 

las consecuencias de su propio acto, salvo claro en caso de denuncia falsa. 

 

El Código Procesal Penal en su Artículo 297 establece: “Cualquier persona deberá 

comunicar, por escrito u oralmente, a la policía, al Ministerio Público o a un tribunal el 

conocimiento que tuviere acerca de la comisión de un delito de acción pública. El 

denunciante deberá ser identificado...” 

 

 

                                                           
36

 Herrarte, Alberto. El proceso penal guatemalteco. Pág. 130. 
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De lo anterior podemos mencionar varias formalidades se van a desprender de la 

denuncia como lo son: La denuncia puede ser presentada en forma oral o por escrito. 

Deberá presentarse ante la policía, el Ministerio Público o un tribunal. La denuncia debe 

ser por delitos de acción pública. El denunciante debe ser identificado. La denuncia 

contendrá, en lo posible, el relato circunstanciado del hecho, con indicación de los 

participes, agraviados y testigos, elementos de prueba y antecedentes o consecuencias 

conocidas. El denunciante, no intervendrá posteriormente en el procedimiento, ni 

contraerá a su respecto responsabilidad alguna, sin perjuicio de las que pudieran 

corresponder por denuncia falsa. También se puede decir que es un acto unilateral, 

presentado por cualquier persona, ofendida o no. De esto se hace necesaria aclarar que 

existe otro tipo de denuncia en donde se hace obligatoria la denuncia, conocido en la 

doctrina como la denuncia pública oficial, y en nuestra legislación como denuncia 

obligatoria. 

 
4. 1. 1. 1. Denuncia obligatoria: 

 
 

Contenida en el Artículo 298 de Código Procesal Penal establece quienes si están 

obligados a denunciar el conocimiento que tienen sobre un delito de acción público, y dice: 

“...1) Los funcionarios y empleados públicos que conozcan el hecho en ejercicio de sus 

funciones, salvo el caso de que pese sobre ellos el deber de guardar secreto. 2) Quienes 

ejerzan el arte de curar y conozcan el hecho en ejercicio de su profesión y oficio, cuando 

se trate de delitos contra la vida o la integridad corporal de las personas, con la excepción 

especificada en el inciso anterior; y 3) Quienes por disposición de la ley, de la autoridad o 

por un acto jurídico tuvieren a su cargo el manejo, la administración, el cuidado o control 

de bienes o intereses de una institución, entidad o persona, respecto de delitos cometidos 

en su perjuicio, o en perjuicio de la masa o patrimonio puesto bajo su cargo o control, 

siempre que conozcan el hecho con motivo del ejercicio de sus funciones. En todos estos 

casos la denuncia no será obligatoria si razonablemente arriesgare la persecución penal 

propia, del cónyuge, o de ascendientes, descendientes o hermanos o del conviviente de 

hecho.” 

 

El incumplimiento de esta obligación va a constituir delito de omisión de denuncia la 

cual aparece contenida en el Articulo 457 del Código Penal que establece. (Omisión de 
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denuncia). “El funcionario o empleado público que, por razón de su cargo, tuviere 

conocimiento de la comisión de un hecho calificado como delito de acción pública y a 

sabiendas, omitiere retardare hacer la correspondiente denuncia a la autoridad judicial 

competente, será sancionado con multa de cien a un mil quetzales. En igual sanción 

incurrirá el particular que, estando legalmente obligado, dejare de denunciar.” 

 

Esta clase de denuncia es la que deben presentar los funcionarios, autoridades o 

empleados públicos o profesionales, en aquella clase de delitos que tengan conocimiento 

por su cargo, quedando exceptuados, si el posible denunciante va a ser perseguido o lo 

serian sus parientes consanguíneos, su cónyuge, tal como lo indica el Artículo 

mencionado. 

 

En resumen podemos decir que la denuncia trae como efecto la iniciación de la 

investigación y posterior proceso, aunque el denunciante quede desligado de 

participación, sin que se obligue a probar los hechos denunciados. 

 
 

4.1.1.2. Clases de denuncias: 
 
 

- La denuncia presentada ante el Ministerio Público: En este caso cualquier 

persona puede plantear una denuncia ante el Ministerio Público, el cual tendrá 

obligación de recibirla ya sea tal y como lo ordena la ley por escrito o 

verbalmente. La ley no exige que los ciudadanos sepan cual es el órgano 

competente para conocer el asunto que dichos personas denuncian, no obstante 

en aquellos casos por ejemplo que los hechos que no constituyan delito, sino una 

falta, se estar en el deber de remitirlo a un juzgado de paz correspondiente, así 

también en aquellos hechos que no constituyan ni delito ni falta, se aconsejara 

que se desista de la interposición y recomendar acudir al órgano competente 

para resolver su situación.  
 

- La denuncia presentada ante el Organismo Judicial: Será obligación legal de 

parte del Juez o Tribunal, aceptar la denuncia e inmediatamente remitirla junto a 

los documentos o pruebas presentadas al Ministerio Público, para que se inicien 

las investigaciones correspondientes.  
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- La denuncia presentada ante la Policía: Es aquí donde regularmente son 

presentada la mayoría de denuncias, quienes inmediatamente después de 

recibida la denuncia tendrán que comunicar al Ministerio Público, y para lo cual 

utilizan la mayoría de casos la forma escrita, través de una prevención policial.  

 

4. 1. 2. La querella: 
 

Aunque nuestro Código Procesal Penal, no define lo que debemos entender por 

querella, al igual de la denuncia son actos que dan origen a la investigación y que daría 

lugar al proceso penal. 

 

Por otra parte al no existir definición legal, citado por Wilfredo Valenzuela Fenech, 

dice; “ La querella, como acto procesal unilateral por excelencia, consiste en, una 

declaración de voluntad dirigida al titular del órgano jurisdiccional, por la que el sujeto, 

además de poner en conocimiento la noticia de un hecho que reviste caracteres de delito o 

falta, solicita la iniciación de un proceso frente a una o varias personas determinadas o 

determinables y se constituye en parte acusadora en el mismo, proponiendo que se 

realicen los actos encaminados al aseguramiento y comprobación de los elementos de la 

futura pretensión punitiva y de resarcimiento en su caso, define Fenech.”37 

 

 

El manual del fiscal al respecto dice: “La querella es un acto de ejercicio de la acción 

penal mediante el cual el interponerte adquiere en el proceso la calidad de parte.”38 

 

 

Así también la doctrina la suele clasificar como una denuncia privada, la cual va a ser 

propia al referirse a delitos que atentan contra el honor, la libertad sexual y su seguridad y 

contra el pudor, y por tratarse de delitos de acción privada solamente se puede promover 

su persecución penal a través de la presentación de una querella ante un tribunal, a 

diferencia de la denuncia, que no necesita formalidad alguno. 

 

En el caso de la querella, la ley establece en el Artículo 302 del Código Procesal 

                                                           
37 Citado por Valenzuela, Wilfredo. Ob. Cit; Pág. 165.  
38 Ministerio Público de la Republica de Guatemala. Ob. Cit; Pág. 191.  
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Penal, el cual dice: “La querella se presentará por escrito, ante el juez que controla la 

investigación, y deberá contener: 1) Nombres y apellidos del querellante y, en su caso, el 

de su representado. 2) Su residencia. 3) La cita del documento con que acredita su 

identidad. 4) En caso de entes colectivos, el documento que justifique la personería. 5) El 

lugar que señala para recibir citaciones y notificaciones. 6) Un relato circunstanciado del 

hecho, con indicación de los participes, victimas y testigos. 7) Elementos de prueba y 

antecedentes o consecuencias conocidas; y 8) La prueba documental en su poder o 

indicación del lugar donde se encuentre. Si Faltara alguno de estos requisitos, el juez, sin 

perjuicio de darle trámite inmediato, señalará un plazo para su cumplimiento. Vencido el 

mismo si fuese un requisito indispensable, el juez archivará el caso hasta que se cumpla 

con lo ordenado, salvo que se trate de un delito público en cuyo caso procederá como en 

la denuncia.” 

 
Aunque hablemos de denuncia y querella como formas para dar inicio al proceso 

penal, en necesario establecer ciertas diferencias, para poder distinguir sus diversos 

efectos: 

 

- La denuncia es una obligación o un deber y la querella es voluntaria;  
 

- La denuncia es anti formalista, la querella debe interponerse de acuerdo a ciertas 

formalidades;  
 

- La denuncia se puede presentar en forma verbal o escrita, la querella solamente 

escrito;  
 

- La denuncia suscrita la intervención jurisdiccional, la querella la provoca;  
 

- En la denuncia no obliga al denunciante a probar los hechos ni a formalizar 

acusación, en la querella obliga al querellante a someterse al tribunal, en forma 

adhesiva;  

 

En resumen podemos decir que la denuncia es una declaración de conocimiento, y la 

querella es una declaración de voluntad. 

 

4.1.3. Conocimiento de oficio: 
 
 

Esta forma de iniciar el proceso penal, se va a presentar cuando el mismo órgano 
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encargado de la persecución penal, se reclama sobre la plataforma de su propio 

conocimiento, ya que si se tiene conocimiento por cualquier medio, de la preparación o 

realización de un delito, o indicios para considerar hechos punibles y perseguibles de 

oficio el Ministerio Público, actuará sin necesidad que ninguna persona lo requiera. 

 
 

 

Dicha forma de iniciación procesal tiene fundamento principalmente en el principio de 

Oficialidad propio del proceso penal, en el cual se establece como base fundamental de 

dicho proceso la obligación, que tiene el Ministerio Público como institución que ejerce la 

acción penal pública, a realizar y promover las averiguación objetiva de hechos criminales 

y a impulsar la persecución penal, el deber y la facultad de investigar bajo el control 

judicial hechos criminales. Tratando de esta manera impedir que se produzcan 

consecuencias ulteriores, y promover su investigación para requerir el enjuiciamiento del 

imputado. 

 

 

4.1.4. Prevención policial: 
 
 
 

Dentro de los actos introductorios del proceso penal también podemos encontrar la 

actividad que realizan las fuerzas de seguridad, como los agentes de policía, pero 

únicamente en los delitos de acción pública, que no necesiten de instancia o denuncia del 

agraviado, y esta se manifiesta a través de la prevención policial. Sin embargo la ley 

también previo aquellos casos en donde, aun no exista agentes de policía o del Ministerio 

Público, encomendando dicha actividad a los Jueces de paz. 

 

 

Tal como establece el Código Procesal Penal, al decir que los funcionarios y agentes 

policiales que tengan noticia de un hecho punible perseguible de oficio, informarán 

enseguida detalladamente al Ministerio Público y practicarán una investigación preliminar, 

para evitar la fuga u ocultación de los sospechosos. Igual función tendrán los jueces de 

paz en los lugares donde no existan funcionarios del Ministerio Público o agentes de la 

policía. Dando como requisito legal únicamente el asentar un acta, en donde se tendrá que 

realizar con la mayor exactitud posible, las diligencias practicadas, con la expresión del día 
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en que se realizaron, y cualquier circunstancia de utilidad dentro de la investigación. 

Posteriormente se tendrá que remitir al Ministerio Público. Dichas actividades se 

encuentran contenidas en el Artículos 304, 305 del Código Procesal Penal. 

 
 
 
4.2. Etapas del proceso penal guatemalteco: 
 

 

Dicho sistema procesal penal esta estructurado en base a cinco fases o etapas 

procésales, conocidas como la fase preparatoria, cuya actividad principal es la de 

investigación de un hecho constitutivo de delito, estando dicho actividad procesal a cargo 

del Ministerio Público. 

 

 

La fase intermedia, la cual tiene por objeto principal, que el juez evalúe si existen o no 

fundamentos para someter a una persona a juicio oral y público, por la posible 

participación en un hecho delictivo. La fase de juicio, la cual constituye la etapa principal 

del proceso penal, y se encuentra dividida en dos momentos procesales como la 

preparación del debate y el debate, estará a cargo de un tribunal de sentencia, el cual 

tendrá como objetivo principal el valorar un hecho delictivo y establece mediante una 

sentencia la participación o no del imputado y su responsabilidad. 

 

 

La fase de impugnaciones, en virtud de la cual la ley le otorga a las partes la 

posibilidad que mediante uso de los mismos, se pueda obtener la revisión , ya sea de 

fondo o forma de una resolución judicial, y lograr con esto, su revocación, modificación o 

confirmación de la misma. Y por ultimo la fase de ejecución, la cual se caracteriza 

principalmente por el control judicial del cumplimiento y ejecución de la pena. 

 

 

4. 2.1. Fase preparatoria: 
 
 

En los sistemas de corte inquisitivo la etapa instructora tiene como meta recoger y 

practicar todos los medios probatorios con el fin de que el juez, en base a los elementos 

de prueba que se hubiesen reunido en el expediente, dictase la sentencia. Es decir que la 

misma persona que reunía la información, investigaba, controlaba la investigación y 
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acusaba, y a su vez la que juzgaba. Sin embargo, ya dentro de un proceso penal 

democrático no es posible que en una sola persona recaiga el ejercicio del poder de 

persecución penal y el control de ese ejercicio. 

 

Razón por la cual en la etapa preparatoria del Código Procesal Penal actual, la 

investigación tiene como fin fundamental la acusación del Ministerio Público. 

 
 

Razón por la cual todo el material reunido dentro de la etapa de investigación, no 

podrá fundamentar la sentencia, ya que tendrá que ser introducido en el debate, y allí ser 

discutida entre las partes. Posteriormente el Tribunal de Sentencia tendrá que basarse 

para dictar sentencia en lo practicado en la sala. 

 

La fase preparatoria es el período inicial del proceso penal. Cuando los fiscales o la 

policía tienen noticia de un hecho delictivo, generalmente reciben una información muy 

limitada, momento en el cual el Ministerio Público debe iniciar la investigación, recabando 

los medios de convicción pertinentes para esclarecer si un hecho se cometió, si éste es 

delictivo y, en su caso, quién participó en su comisión, para, en su oportunidad, formular 

su requerimiento ante el juez contralor de la investigación y obtener de éste una decisión. 

Dentro de su actividad debe recolectar no solo los medios de cargo, sino también los de 

descargo, siendo obligado que observe los principios de objetividad y de imparcialidad. 

 

Es decir que el Ministerio Público tendrá como tarea a través de sus fiscales practicar 

todas aquellas diligencias pertinentes y útiles para: Determinar las existencias en que 

ocurrió el hecho con las circunstancias de importancia para ley penal, eso significa 

investigar la existencia del hecho, el lugar, tiempo, las circunstancias en que pudo ocurrir 

el hecho, así como si existiere circunstancias atenuantes o agravantes. Demostrar quienes 

participaron en el hecho y de que forma lo hicieron, así como también verificar el daño 

causado por el delito, aun cuando no se haya ejercido la acción civil. 

 

En base a todo esto es deber del Ministerio Público preservar el Estado de Derecho, 

eso implica también formular requerimientos, solicitudes y practicar pruebas a favor del 

imputado 
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En cuanto al controlador de la investigación dentro de esta fase del proceso lo será el 

Juez de Primera Instancia Penal, quien será el encargado de la fiscalización del 

cumplimiento, ya sea de los plazos como las garantías que orden la ley.  Aun cuando, 

como se dice arriba, la investigación está a cargo del Ministerio Público, la ley permite la 

intervención del juez, como apoyo a las actividades del Ministerio Público, siempre que 

éste lo solicite. Dicha intervención se manifestara únicamente en cuanto a emitir las 

autorizaciones para determinadas diligencias y dictando las resoluciones que establezcan 

medidas como las de coerción, tanto personales como patrimoniales, así también las 

medidas sustitutivas necesarias. 

 

“La intervención del Juez de Primera Instancia, durante la investigación se concreta 

en seis puntos principales, sin perjuicio de otras actividades del juez durante el 

procedimiento preparatorio, como la resolución de cuestiones incidentales. Los puntos en 

los que se concreta la actividad de control del Juez de Primera Instancia son los 

siguientes: 

- El control sobre la decisión de ejercicio de la acción (Arts. 25, 27 y 310): El juez es 

quien controla la decisión del Ministerio Público de abstenerse, suspender o 

desestimar el ejercicio de la persecución penal.  
 

- La decisión sobre la aplicación de alguna medida de coerción sobre el imputado 

(Art. 257 y siguiente).  
 

- La autorización en diligencias limitativas de derechos constitucionales tales como el 

allanamiento en dependencia cerrada (Art. 190) o el secuestro de cosas (Art. 201).  
 

- La practica de prueba anticipada ( Art. 317).  
 

- El control sobre la admisión por parte del fiscal de diligencias propuestas por las 

partes (Art. 315).  

- El control de la duración de la investigación (Art. 324 bis).”39  
 

El procedimiento preparatorio deberá durar el mínimo tiempo posible, eso significa 

que no obstante la ley establezca el plazo en que deberá desarrollarse, no debe esperar el 

agotamiento de los plazos allí fijados, ya que estos son plazos máximos no plazos 

obligados. 

                                                           
39

 Ibid. Pág. 232. 
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La ley establece dos plazos en que se desarrollará esta fase, dentro de los cuales 

dicha investigación se tendrá que realizar, y de esta manera concluir dicha fase de 

investigación. 

 

- Tres meses, cuando se ha dictado auto de prisión preventiva, y se cuenta a partir 

de la fecha de dicho auto.  

 

- Seis meses, cuando se ha dictado auto de medida de coerción distinta de la 

prisión preventiva, es decir cuando el imputado no está privado de libertad, pero 

si se ha emitido auto de procesamiento. Este plazo se cuenta a partir de la fecha 

del auto de procesamiento.  

 

Sin embargo en el supuesto que el Ministerio Público, no hubiere requerido la petición 

de conclusión del procedimiento preparatorio, en los plazos fijados anteriormente, el juez 

controlador, bajo su responsabilidad, dictara resolución concediéndole un plazo de tres 

días para que formule la solicitud que considere que es la pertinente. 

 

Si en el plazo de tres días no se formula petición alguna, el juez lo comunicará el 

Fiscal General de la Republica o al Fiscal de Distrito o de Sección correspondiente para 

que tome las medidas disciplinarias que procedan y ordene la formulación de la solicitud 

que el caso amerite, y al Consejo del Ministerio Público para lo que proceda conforme a la 

ley. En este último caso, si el fiscal en un plazo de ocho días no ha formulado solicitud 

alguna, el juez ordenará la clausura provisional hasta que el Ministerio Público reactive el 

caso a través de los procedimientos establecidos en la ley. Es importante recordar que la 

etapa preparatoria no esta sujeta a plazos, si no existe vinculación procesal mediante 

prisión preventiva o medida sustitutiva. Lo anterior podría considerarse como uno de los 

resabios del sistema inquisitivo que aún contempla el Código Procesal Penal, dado que 

conservando el modelo acusatorio es al Ministerio Público al que le corresponde el 

ejercicio o no de la acción penal pública, en todo caso, si existiera inconformidad con las 

peticiones, las partes afectadas podrían interponer los recursos correspondientes, pero no 

ser el juez el que se convierta en parte procesal. 
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Además de la acusación y solicitud de apertura a Juicio, el Ministerio Público, puede 

requerir otros actos conclusivos, los cuales son: 

 

 

- La Desestimación: que se da cuando el Ministerio Público, va solicitar al juez de 

primera instancia el archivo de la denuncia, la querella o la  prevención policial, 

cuando determina que el hecho motivo de la persecución penal, no es punible o 

cuando no se puede proceder, así también se podrá desestimar aquellos casos 

que ingresen al Ministerio Público como por ejemplo: Los conflictos de naturaleza 

civil, mercantil y laboral. Los conflictos de naturaleza administrativa, salvo que a 

su vez constituyan delitos. Así también se remitirán a donde corresponde los 

conflictos que de acuerdo a la ley penal van a constituir falta. 

 

- El sobreseimiento: Al Ministerio Público, van a ingresar casos que si bien tiene 

relevancia penal, no se dan las condiciones objetivas para continuar con la 

persecución penal, para presentar acusación y por ende el llevar a juicio a una o 

varias personas determinadas. Todo ello principalmente porque después del 

proceso de investigación que realiza el Ministerio Público, a través de sus 

fiscales, se determina que el hecho no es constitutivo de delito, que el sujeto no 

participio en él, o cuando si bien no se tiene la certeza de que el hecho no es 

delito fuere imposible incorporar nuevos elementos de prueba que permitan 

presentar la acusación respectiva.  

 
- La Clausura Provisional: El Ministerio Público, va a utilizar esta faculta procesal 

que la ley le ofrece para excusarse de continuar promoviendo un caso, cuando 

después de agotado el plazo para la investigación, los medios de prueba sean 

insuficientes par fundar una acusación y apertura a juicio. En tal sentido va a 

suspender la etapa preparatoria hasta el momento en que se puedan incorporar 

nuevas pruebas que hagan viable la presentación de la acusación o el 

requerimiento de sobreseimiento.  

 

- El Archivo: Cuando habiéndose agotado la investigación por el Ministerio Público, 

no se hubiese individualizado al reo o cuando se haya declarado su rebeldía se 

procederá al archivo. 
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Por otra parte en cuanto a la forma normal, como acto conclusivo podemos 

mencionar, la solicitud de apertura a juicio o acusación, esta se va a dar cuando se 

determina por parte del Ministerio Público, que si existen elementos que vinculan al 

imputado, con el hecho criminal. 

 

 

- La acusación: Constituye la solicitud que el fiscal del Ministerio Público, va a 

presentar al finalizar la etapa preparatoria, mediante la cual, le atribuye a una 

persona o personas determinadas la comisión de un hecho punible, 

basándose en el material probatorio reunido durante la investigación. Se 

podría decir también que existe una convicción estable de parte del titular de 

la acción penal, que el imputado es autor de un hecho delictivo.  

 

 

4.2.2 Fase intermedia: 
 
 
 

Es obligación del Estado, a través del Ministerio Público, la preparación de la 

imputación, que se concentra en la realización de una investigación acerca de hechos y la 

participación del imputado, con el objeto de determinar si existe fundamento para provocar 

su enjuiciamiento público. Esta preparación de la imputación es la etapa preparatoria del 

proceso penal o instrucción, que concluye con la petición del Ministerio Público solicitando 

la acusación, el sobreseimiento o la clausura. 

 

En cuanto al procedimiento intermedio, este se encuentra ubicado en el tiempo, entre 

la etapa preparatoria y el juicio, como su nombre lo instruye. Su razón se basa en que el 

juez controle el fundamento del requerimiento del Ministerio Público, con objeto de no 

permitir la realización de juicios defectuosos y fijar en forma definitiva el objeto de juicio (el 

hecho y la persona imputados), o en su caso evitar el sobreseimiento o la clausura 

ilegales, sirviendo así como un verdadero filtro. 

 

Sin embargo, esta fase no se limita a los supuestos en los que se presenta 

acusación, sino que también se dará en los casos en los que el Ministerio Público solicite 

sobreseimiento o clausura provisional. De lo contrario, no se da a las partes, tanto 
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querellante como defensa, la posibilidad de plantear sus argumentos al juez, antes de que 

tome una decisión, quedándoles tan sólo la posibilidad del recurso de apelación. 

 

Al realizar un breve resumen del procedimiento intermedio podemos decir que este se 

desarrolla de la siguiente manera: 

 

- La fase intermedia principia con la presentación del requerimiento por parte del 

Ministerio Público. El fiscal podrá formular tanto la acusación del procedimiento 

común como por procedimientos específicos, requerir el sobreseimiento o la 

clausura provisional.  

 

- Una vez recibido el requerimiento, el juez, al día siguiente, ordenará la 

notificación de la solicitud de la conclusión del procedimiento preparatorio, 

entregando copia a las partes de la petición, pondrá a disposición las 

actuaciones y los medios de investigación recopilados y señalará día y hora para 

la audiencia oral. La notificación se dará a conocer a quien corresponda a más 

tardar el día siguiente de emitida la resolución. 

 
 
 
- A partir de la notificación corren seis días comunes para que las partes consulten las 

actuaciones en el caso de que se hubiere planteado acusación, y, cinco días en el caso 

de que se hubiere requerido sobreseimiento, clausura u otra forma conclusiva de la 

fase preparatoria.  

 
 
- La audiencia oral se celebrará en un plazo no menor de diez días ni mayor de quince 

en el caso de que se hubiere presentado acusación, y en un plazo no menor de cinco 

días ni mayor de diez en el caso de que se hubiere solicitado sobreseimiento, clausura 

u otra forma de conclusión del procedimiento preparatorio. Este plazo debe computarse 

a partir de la presentación de la petición del Ministerio Público. Si la audiencia no se 

celebrare en los plazos establecidos, por culpa de un funcionario o empleado 

administrativo o judicial, se le deducirán las responsabilidades penales, civiles y 

administrativas que correspondan.  
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- En las audiencias las partes: tanto del acusado, querellante, como las partes civiles, 

podrán hacer valer sus pretensiones de conformidad con la ley. El querellante adhesivo 

o quien pretenda querellarse deberá comunicar por escrito antes de la celebración de 

la audiencia su deseo de ser admitidos como tal.  

 

 

- Al concluir la audiencia oral el juez deberá dictar la resolución que corresponda al caso. 

Únicamente en el caso de que se hubiere discutido la formulación de la acusación y 

siempre que por la complejidad del asunto no se pudiere dictar inmediatamente la 

resolución, el juez podrá diferirlo por veinticuatro horas para emitir la resolución, y en el 

acto citará a las partes. Esta facultad debe entenderse como excepcional y el juez debe 

fundamentar la complejidad del asunto para posponer la decisión.  

 
 

Los fiscales en esta fase deberán controlar que los plazos establecidos se cumplan y 

en caso de no ser así, plantear la queja. El procedimiento intermedio, tiene también como 

objeto fijar definitivamente las partes que intervendrán en el juicio.  

 

Tanto el querellante adhesivo, como el actor civil o quien sin éxito hubiere pretendido 

serlo en el procedimiento preparatorio, deberán manifestar por escrito al juez de primera 

instancia, antes de la celebración de la audiencia su deseo de ser admitidos como parte 

en el proceso, a efecto de que puedan participar en la audiencia de procedimiento 

intermedio. 

 

 

Cuando el Juez de Primera Instancia, dicta el auto de apertura a juicio se plasma el 

control de mismo sobre el escrito de acusación, fijándose el objeto del proceso y se pone 

fin a la fase de procedimiento intermedio para dar entrada al juicio oral. 

 

 

4.2.3. Fase de juicio: 
 
 
 

En un proceso penal democrático, la etapa principal es el debate o juicio, donde todas 

las partes discuten la imputación en un único acto, continuo y público. Fase principal que 

para su desarrollo de divide en dos etapas: La primera la preparación del debate, y la otra 
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el debate mismo, siendo el debate el momento cubre donde se van materializar en una 

forma completa los principios fundamentales del mismo como la publicidad, la oralidad, y 

la contradicción, dentro del proceso. 

 

 

El debate o juicio, es por excelencia el acto en el cual se producen los medios de 

prueba, se hacen las alegaciones finales, así como las réplicas, se delibera en privado, 

extendiéndose la frase “Se delibera en privado” como aquel acto celebrado por el tribunal, 

sin interferencia de las partes ni de ninguna otra persona o autoridad para que el tribunal 

esté alejado de toda contaminación que pueda enturbiar su pensamiento, a efecto que su 

fallo sea justo y alejado de toda pasión personal negativa o positiva, con todo lo cual el 

producto que es el fallo nacerá fundamentado únicamente en la pruebas producidas en el 

debate, basado en la Constitución y en la ley. Y se dictara en nombre del pueblo de la 

República de Guatemala. 

 

 

4.2.3.1. Preparación del debate: 
 

 

Son los actos jurisdiccionales por medio de los cuales se prepara el debate a 

realizarse, previamente de haberse recibido del Juzgado de Primera Instancia respectivo 

el expediente correspondiente. 

 

 

Admitida la acusación y decretada la apertura a juicio por el Juez de Primera 

Instancia respectivo citará a quienes se les haya otorgado participación definitiva en el 

procedimiento, a sus mandatarios, a sus defensores y al Ministerio Público para que en el 

plazo común de diez días comparezcan al tribunal de sentencia, designado y constituyan 

lugar para recibir notificaciones, si el juicio se realizare en un lugar distinto al del 

procedimiento intermedio, el plazo de citación se prolongará cinco días más. 

 

 

La integración del Tribunal de Sentencia, se dará después de recibidos los autos, el 

tribunal de sentencia dicta resolución mandando a integrar el tribunal, luego de recibidos 

los memoriales que contengan la evacuación de la audiencia conferida por el Juez de 
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Primera Instancia respectivo al decretar la apertura de juicio, dicta resolución teniendo por 

comparecidas las partes a juicio y por señalado el lugar para recibir notificaciones. 

 

Recibidos los autos. El Tribunal de Sentencia dará audiencia a las partes por seis 

días para que interpongan las recusaciones y excepciones fundadas sobre nuevos hecho, 

las excepciones que no llenen ese requisito serán rechazadas de plano por el tribunal, 

tratándose previamente lo concerniente a impedimentos, excusas y recusaciones 

conforme al procedimiento de los incidentes establecidos en la Ley del Organismo Judicial, 

resueltos los impedimentos, excusas y recusaciones, el tribunal dará trámite en incidente a 

las excepciones propuestas. Resuelto los incidentes, las partes procederán al ofrecimiento 

de prueba, dentro de un plazo de ocho días. 

 

Recibidos los memoriales que contienen el ofrecimiento de prueba de las partes, 

dictará resolución en la cual admitirá la prueba ofrecida o la rechazará, el rechazo solo 

puede hacerse cuando la prueba es ilegítima, es decir, no obtenida por un procedimiento 

legal, o manifiestamente impertinente, que no proceda en el caso que se juzga, inútil que 

no tenga ninguna utilidad para demostrar ningún aspecto que se discute en el 

procedimiento o abundante, es decir, que ofrezca mucha prueba para probar un solo 

hecho o circunstancia, y dispondrá las medidas necesarias para su recepción en el 

debate, señalando los medios de prueba que se incorporarán al debate para su lectura y 

fijará lugar, día y hora para la iniciación del debate en un plazo no mayor de quince días, 

ordenando la citación de todas aquellas personas que deberán intervenir en él. 

 

En la misma oportunidad, señala el Artículo 352 del Código Procesal Penal, el tribunal 

podrá de oficio, dictar el sobreseimiento cuando fuere evidente una causa extintiva de la 

persecución penal, se tratare de un inimputable o exista una causa de justificación, y 

siempre que para comprobar el motivo no sea necesario el debate. 

 

Dentro de esta etapa también se puede dar la división del debate único, que en 

doctrina también es conocido como la cesura del juicio penal, y consiste en dividir el 

debate en dos partes; 
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- Una parte, ofrecida al análisis de la existencia del hecho y el discernimiento de la 

culpabilidad, es decir en esta parte del debate se determinara si el acusado ha 

cometido la acción que se le imputa y si es culpable.  

 
 

- La otra parte, ofrecida a la determinación o individualización de la pena, es decir 

en esta se discutirá sobre la pena o medida a imponer y las partes podrán 

proponer prueba para la fijación concreta. En cuanto a la forma de resolver en la 

primera parte el tribunal dictar una sentencia, y en la segunda parte el tribunal 

dictar una resolución interlocutoria, en la que fija la pena o medida y se agregará 

a la sentencia. 

 
4. 2. 3. 2. El debate: 

 

El debate en el proceso penal, es el tratamiento del proceso en forma contradictoria, 

oral y pública; es el momento culminante del proceso, en el cual las partes entran en 

contacto directo, el contenido del proceso se manifiesta con toda su amplitud, se 

presentan y ejecutan las pruebas; teniendo el contradictorio su más fiel expresión en la 

vivacidad de la prueba hablada. 

 

El debate oral y público tiene como característica el principio de inmediación de los 

sujetos procesales, de los órganos y medios de prueba con quienes se trata de establecer 

los hechos contenidos en la acusación, correspondiendo al tribunal de sentencia penal 

hacer el análisis y valoración de la prueba para establecer con certeza si los hechos 

sometidos a conocimiento del tribunal han quedado probados o no, debiendo el tribunal 

mantener los principios de imparcialidad e independencia, garantizando a las partes 

ejercer el contradictorio en igualdad de posiciones, libertad de prueba y argumentos para 

que el tribunal los conozca directamente y tenga suficiente convicción para dictar una 

sentencia legal. 

 

Para el tratadista Cabanellas, “Debate. Controversia o discusión que dos o más 

personas o bandos mantienen sobre uno o más asuntos. Se refiere más especialmente a 

los de índole parlamentaria en el salón de sesiones o en los juicios orales ante el tribunal 

respectivo; a cargo aquellos de diputados, senadores y ministros, y éstos, de los abogados 
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de las distintas partes y del fiscal. // Debate expresa también lucha combate, contienda.”40 

 
El debate es la parte esencial del juicio oral público, ya que en el mismo intervienen 

directamente los sujetos procesales para que los juzgadores conozcan directamente la 

prueba ofrecida por las partes, conozcan las exposiciones de la partes, las declaraciones 

de las partes, y de los testigos, los argumentos y las replicas del acusador y del defensor y 

en esa forma los juzgadores tengan suficientes medios de convicción para dictar una 

sentencia justa e imparcial. 

 

El desarrollo de la audiencia del debate se inicia con la comparecencia de los jueces 

al tribunal y termina con la lectura de la sentencia y del acta del debate. El día y hora 

fijados para la audiencia, el tribunal se construirá en el lugar señalado para la misma. El 

presidente verificará la presencia del Ministerio Público, del acusado y su defensor, de las 

demás partes que hubieren sido admitidas, y de los testigos, peritos o intérpretes que 

deban tomar parte en el debate. 

 

Luego de la verificación anterior el presidente declara abierto el debate, 

seguidamente advertirá al acusado sobre la importancia y el significado de lo que va a 

suceder, le indicará que preste atención y ordenará la lectura de la acusación y del auto de 

apertura del juicio.  Posteriormente se procederá al desarrollo del mismo con los 

incidentes, como cuestión incidental se debe resolver cualquier asunto que verse sobre 

aspectos procesales que no tengan un momento posterior en el debate para ser 

solventados Seguidamente el Presidente el tribunal explicará con palabras sencillas al 

acusado el hecho que se le atribuye y el derecho que tiene a abstenerse de declarar. 

Posteriormente declarará libremente sobre la acusación, para luego ser interrogado por el 

Ministerio Público, el querellante, el defensor y las partes civiles. 

 

Posteriormente se recibirán las pruebas, el presidente procederá a recibir en el 

siguiente orden, no obstante puede ser variado por el tribunal: - Lectura de dictámenes y 

declaración e interrogatorio a peritos. - Declaración e interrogatorio a testigos. - Lectura de 

documentos, informes y actas. 

 

                                                           
40

 Cabanellas, Guillermo. Diccionario de ciencias jurídicas y sociales. Pág. 484 
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Seguidamente se le sede la palabra al Ministerio Público, al querellante, a los 

defensores del acusado y a los abogados del tercero civilmente demandado, para que en 

ese orden, emitan sus conclusiones. Si intervinieren dos representantes del Ministerio 

Público o dos por alguna de las partes, se pondrán de acuerdo sobre quien de ellos hará 

uso de la palabra. 

 
Posteriormente solo el Ministerio Público y el defensor del acusado podrán replicar, la 

cual se deberá limitar a la refutación de los argumentos adversos que antes no hubieren 

sido objeto del informe. 

Posteriormente de haber finalizado el período de replica si estuviere presente el 

agraviado que denuncio el hecho, se le concederá la palabra, si desea exponer. Por ultimo 

el presidente preguntará al acusado si tiene algo más que manifestar, concediéndole la 

palabra. Al haber finalizado la parte anteriormente descrita se dará por cerrado el debate, 

y en consecuencia los jueces tendrán que comenzar, en sesión secreta la deliberación 

para dictar sentencia. 

 

4. 2. 3. 2. 1. La sentencia: 
 
 
 

“La sentencia es la resolución que el Tribunal emite, después de realizado el debate y 

tras deliberación entre sus miembros, en la que se resuelve el proceso mediante la 

condena del imputado o la absolución libre de todo cargo.”41 

 

 

El tribunal entrara a deliberar y votar, apreciando la prueba recibida en el debate, 

según las reglas de la sana critica razonada y resolverá por mayoría de votos, en caso de 

desacuerdo, el juez disidente podrá emitir su voto razonado sobre toda o parte de la 

sentencia. 

Para entender mejor la valoración que el tribunal realiza de la prueba es necesario 

recordar los sistemas que la doctrina establece para valorarla entre los más importantes 

podemos mencionar: 

 

 

                                                           
41 Ministerio Público de la República de Guatemala. Ob. Cit; Pág. 313. 
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- El sistema de prueba legal o prueba tasada: En este sistema la ley procesal 

explica bajo que condiciones el juez debe condenar y bajo cuales debe absolver, 

independiente de su criterio propio.  

 
- El sistema de intima convicción: Es este caso el juez toma su decisión sin tener 

que basarse en reglas abstractas y generales de valoración probatoria, sino que 

en base a la prueba presentada debe decidir cual es la hipótesis que estima 

como cierta.  

 

- El sistema de crítica razonada: El juez en este sistema se debe convencer sobre 

la confirmación o no de la hipótesis, tomando como base un análisis racional y 

lógico. Por ello es obligatorio que el juez motive todas sus decisiones, 

demostrando el nexo entres sus conclusiones y los elementos de prueba en los 

que se basa.  

 

“El método de valoración de la prueba que nuestro Código Procesal Penal (CPP) en 

su Artículo 385 denomina en forma por demás acertada Santa Critica Razonada, se 

conoce también como sana crítica racional, sana crítica o sistema de libre convicción. 

Queda en consecuencia relegado el sistema de prueba legal y tasada para dar paso a un 

método científico de valoración que concede al juez la libertad de prueba (Artículo 182, 

CPP) para el esclarecimiento de los hechos y el cuerpo del delito; es decir, hace realidad 

el principio que reza que todo se puede probar por cualquier medio, única forma de arribar 

al esclarecimiento de la verdad histórica – material.”42 

 

Finalmente esta sentencia deberá ser leída de viva voz, dicha lectura valdrá como 

notificación, posteriormente se leerá, o entregara por escrito el acta de debate. Dicha 

resolución podrá ser recurrible por los medios y los casos expresamente establecidos. 

 

4. 2. 4. Fase de impugnaciones: 

 

La impugnación nace y se fundamenta en la posibilidad de error en la decisión 

judicial, el cual muchas veces no es intencional, pero siempre causa daño en las 

pretensiones de las partes. La impugnación es la acción de objetar y contradecir la 

                                                           
42

 Fundación Myrna Mack. Valoración de la prueba (Compilación). Pág.104, 105. 
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decisión de un tribunal que le es contraria a la parte que la interpone, es decir que es la 

posibilidad de defenderse ante un error judicial, Dentro de los medios de impugnaciones 

contenidos dentro del Código Procesal Penal, podemos mencionar: 

- El recurso de apelación: Es el medio de impugnación que se puede interponer 

frente a los autos dictados por el Juez de Primera Instancia, para que la sala de 

apelaciones, reexamine lo resuelto y revoque o modifique la resolución recurrida.  

 

- El recurso de reposición: Este puede plantearse frente a cualquier resolución de 

juez o tribunal, que se haya dictado sin audiencia previa, siempre y cuando no 

quepa frente a las mismas recurso de apelación o de apelación especial, con el 

objeto de que se reforme o se revoque. Es importante recordar que este se 

interpone ante el mismo órgano que dicto la resolución.  

 

- El recurso de queja: Este cabe cuando los Jueces de Primera Instancia, niegan 

el recurso de apelación, procediendo éste. El propósito es evitar que se rechace 

o niegue indebidamente un recurso de apelación interpuesto en el plazo y con las 

formas establecidas por la ley.  

 

- El recurso de apelación especial: Este cabe contra la sentencia o la resolución 

que ponga fin al procedimiento, las cuales pueden ser las sentencia del Tribunal 

de Sentencia, las resoluciones del tribunal de sentencia que declaren el 

sobreseimiento o el archivo, las resoluciones del Juez de Ejecución que pongan 

fin a la pena, a medida de seguridad y corrección o denieguen la extinción, 

conmutación o suspensión de la pena.  

 

- El recurso de casación: Este se plante ante la Corte Suprema de Justicia, frente 

a algunos de los autos y sentencias que resuelvan recursos de apelación y 

apelación especial, su objeto es corregir las transgresiones cometidas por los 

Jueces de Sentencia y las Salas de Apelaciones y hacer justicia en el caso 

concreto.  
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- El recurso de revisión: Este recurso procede a favor del condenando para evitar 

condenas injustas, ya que permite perseguir la anulación de la sentencia penal 

ejecutoriada, cualquiera que sea el tribunal que la haya dictado, aún en casación, 

siempre a favor del condenando por algunas de la penas señaladas para los 

delitos o aquel a quien se le hubiere impuesto una medida de seguridad y 

corrección.  

 

 

En fin los recursos o impugnaciones, van a constituir los medios procesales a través 

de los cuales las partes solicitan la modificación de un resolución judicial, que consideran 

injusta o ilegal, ante el juzgado o tribunal que dictó la resolución o ante uno superior. 

Tienen como objetivo corregir errores de los jueces o tribunales y unificar la jurisprudencia 

o la interpretación única de la ley, con el fin de dotar de seguridad jurídica. 

 

 

Doctrinariamente podemos decir que las impugnaciones pueden producir efecto 

devolutivo, el suspensivo y el extensivo. 

 

 

Efecto devolutivo: La doctrina lo conoce por efecto devolutivo, al hecho de que el 

recurso sea conocido por un órgano superior jerárquico al que dictó la resolución recurrida. 

En el Código Procesal Penal, todos los recursos, con excepción de la reposición, tiene el 

efecto devolutivo. 

 
 

Efecto suspensivo: Según la doctrina, se produce efecto suspensivo, cuando la 

presentación de un recurso genera la inejecución de la resolución recurrida. El efecto 

suspensivo del recurso no está claramente determinado en el Código 

 

 

Procesal Penal vigente, debido a la redacción confusa de los Artículos 401 y 408 del 

Código Procesal Penal, al análisis de los citados preceptos se concluye que cuando el 

legislador habla de " Efecto suspensivo" de la apelación no lo hace en el sentido utilizado 

por la doctrina sino que lo equipara a paralización del proceso. Por ello el Artículo 408, del 

Código Procesal Penal, sólo admite el efecto suspensivo de la apelación cuando de no 

concederse se pudiesen generar actuaciones posteriores susceptibles de anulación. Lo 
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que viene a decir este Artículo es que no tiene sentido continuar el proceso si por ejemplo 

se discute la competencia material de un juez, por cuanto se declara con lugar el recurso, 

todos los actos serían nulos. 

 

Efecto extensivo: El efecto extensivo, viene determinado por el Artículo 401 del 

Código Procesal Penal. Cuando haya varios imputados en un mismo proceso el recurso 

interpuesto por uno de ellos favorecerá a los demás, salvo que los motivos sean 

exclusivamente personales. Por ejemplo, cuando se recurre una sentencia por ser el 

impugnante menor de edad, la admisión del recurso no afectará a los mayores 

copartícipes. Sin embargo, si en un robo uno de los participes recurre la aplicación de la 

agravante de nocturnidad, la admisión del recurso favorecerá a todos 

 

4. 2. 5. Etapa de ejecuciones: 
 
 
 

Esta etapa del proceso tendrá como objeto principal el control judicial del 

cumplimiento y ejecución de la sanción penal y del respeto a los finalidades 

constitucionales, tal como establece la Constitución Política de la República de Guatemala 

y el Código Procesal Penal, durante la ejecución de la pena, el condenado tendrá derecho 

a ejercer el derecho de defensa, y los derechos establecidos que las leyes penales, 

penitenciarios y reglamentos , y todo este conjunto de leyes deberán ser ejecutados ante 

un Juez de Ejecución. 

 

CAPITULO V 

5. La reapertura del debate como un resabio del sistema inquisitivo en el proceso penal.  

 

Al iniciar el presente capitulo se hace necesario recordar que al hablar de resabios, el 

diccionario jurídico, del autor, Guillermo Cabanellas, define primeramente el termino 

resabiar, como “Adquirir o inculcar vicio o Mala costumbre // Malear.”43 Esto nos remite 

posteriormente a descifrar el termino del cual es objeto el presente capitulo; resabio, el 

                                                           
43 Cabanellas, Guillermo. Ob. Cit; Pág. 176. 
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mismo autor lo define como: “Mal Hábito o Vicio, Desconfianza.”44 Por otra parte el 

diccionario de sinónimos y antónimos, define dicho termino así: Resabio: “Sin, señal, 

muestra, maña, defecto, falta, rastro, sello. // Vicio, achaque. // Regusto, mancha, dejo. // 

Disgusto, amargura, desazón.”45
 

 

Después conocer algunos de los significados jurídicos de dicho termino, trataremos 

explicar porque pese a la innovación jurídica que resulto el impulsar un nuevo Código 

Procesal Penal Decreto número 51-92, del Congreso de la República de Guatemala, con 

tendencia acusatorio, el cual dejaba atrás un Código Procesal Penal, abrogado, Decreto 

número 52-73, del Congreso de la República de Guatemala, que contenía un proceso 

penal, escrito, secreto, no contradictorio que generaba lógicamente incertidumbre e 

inseguridad jurídica, por un proceso de índole acusatorio, el cual lleva consigo la 

materialización de la inmediación, la publicidad, la oralidad, y la contradicción, todavía 

siguen existiendo resabios inquisitivos, dentro del nuestro proceso penal, particularmente 

dentro de la fase del debate. 

 

Razón por la cual al realizar un análisis jurídico del proceso penal, ciertamente 

podemos decir que nuestro sistema proceso penal sigue dando cabido a normas que 

constituyen rastros inquisitivos que lógicamente no responden a un sistema penal 

acusatorio. Sin embargo pese a mas de una década de este importante avance dentro de 

nuestra legislación, es necesario recordar que para que todo buen procedimiento con el 

paso del tiempo se vuelva eficaz y eficiente, necesariamente necesita ser depurado y 

actualizado, para contar con un verdadero instrumento jurídico, que constituya un medio a 

través del cual el Estado, sea el garante de la justicia penal, de una manera pronta y 

cumplida. Cumpliendo de esta manera con los deberes que nuestra carta magna, la 

Constitución Política de la República de Guatemala, obliga al Estado, como son la vida, la 

libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona. Deberes 

propios de un Estado Democrático. 

 

 

                                                           
44 Ibid. 

 

45
 Diccionario. Océano de sinónimos y anónimos. S. P. 
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La reapertura del debate se encuentra regulada en el Artículo 384 del Código 

Procesal Penal, que establece que: “si el tribunal estimare imprescindible, durante la 

deliberación, recibir nuevas pruebas o ampliar las incorporadas, podrá disponer a ese fin, 

la reapertura del debate. Resuelta la reapertura, se convocará a las partes a la audiencia, 

y se ordenará citación urgente de quienes deban declarar o la realización de los actos 

correspondientes, la discusión final quedará limitada al examen de los nuevos elementos. 

La audiencia se verificará en un término que no exceda de ocho días”. 

 

Tal como se puede inferir de la lectura del referido Artículo, si el tribunal al momento 

de deliberar, no tiene la certeza sobre la culpabilidad del acusado podrá ordenar la 

reapertura del debate, lo cual vulnera el principio in dubio pro reo (lo mas favorable al 

acusado), regulado en los Artículos 14 de la Constitución Política de la República y 14 del 

Código Procesal Penal, ya que si el tribunal, después de la recepción de los órganos de 

prueba, al momento de deliberar, tuviere duda acerca de la culpabilidad del acusado, de 

conformidad con el principio in dubio pro reo, debe dictar una sentencia de carácter 

absolutorio, en virtud que existe duda, y en un sistema con tendencia acusatoria, el juez 

no debe actuar inquisitivamente, ya que la duda favorece al acusado, siendo la reapertura 

del debate un claro resabio del sistema inquisitivo derogado en nuestro país; por lo que, 

considero necesario la derogación del Artículo 384 del Código Procesal Penal. 

 

En contraposición, en relación a la certeza, Cafferata Nores46, afirma que: “La 

verdad es algo que está fuera del intelecto del juez, quien solamente la puede percibir 

subjetivamente como creencia de haberla alcanzado. Cuando esta percepción es sólida, 

se dice que hay certeza, la cual se puede caracterizar como la firme convicción de estar 

en posesión de la verdad. 

 

La certeza puede tener una doble proyección: positiva (firme creencia de que algo 

existe) o negativa (firme creencia que algo no existe). Pero estas posiciones (certeza 

positiva y negativa) son absolutas. El intelecto humano, para reconocer esos extremos, 

debe generalmente recorrer un camino, debe ir salvando obstáculos tratando de alcanzar 

                                                           
46

 Cafferata Nores, José, Introducción al derecho procesal penal, pág. 140. 
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la certeza; y en este tránsito se pueden ir produciendo estados intelectuales intermedios, 

que suelen ser denominados duda, probabilidad e improbabilidad. 

 

Equidistante entre la certeza positiva y la certeza negativa (u oscilando entre 

ambas), se puede ubicar a la duda en sentido estricto, como una indecisión del intelecto.” 

 

En virtud de lo anterior el sustentante estima, que si al momento de la deliberación, no 

se llega a establecer con certeza la culpabilidad del acusado, corresponderá la absolución 

del mismo, no solo frente a la duda en sentido estricto sino también cuando haya 

probabilidad sobre su responsabilidad penal; ya que, para absolver no se necesita la 

convicción de que la acusación carece de fundamento, sino que basta con que exista duda 

o la probabilidad de culpabilidad. 

 

El tratadista Alberto Binder.47 Manifiesta que: “La sentencia es un momento 

“alternativo” porque en ella se declara la culpabilidad o se reconoce la inocencia. Como la 

situación básica del individuo es la de “inocente” o libre, es muy diferente la situación 

respecto de cada una de las posibilidades de la alternativa. Si la culpabilidad no es 

construida con certeza, aflora la situación básica de libertad. Construir con certeza la 

culpabilidad significa destruir sin lugar a dudas la situación básica de libertad de la 

persona imputada. Si no existe ese grado de certeza, no se puede arribar a la decisión de 

culpabilidad, ése es el principio favor rei, comúnmente denominado como in dubio pro reo; 

según el cual, la situación básica de libertad debe ser destruida mediante una certeza de 

culpabilidad; caso contrario permanece el status básico de libertad”. 

 

Se debe entender, pues, que no se trata de ningún beneficio a favor del reo, o una 

prebenda legislativa para favorecer, sino, muy por lo contrario, una limitación muy precisa 

a la actividad sancionadora del estado. 

 

Este principio rige, fundamentalmente como principio rector de la construcción de la 

sentencia como un todo, pero también sirve para interpretar o valorar algún elemento de 

                                                           
47

 Binder, Alberto, Introducción al derecho procesal penal, pág. 123. 
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prueba en general. El principio in dubio pro reo aplicado a la valoración de la prueba o a la 

construcción de la sentencia es una de las consecuencias directas y más importantes del 

principio de inocencia. 

 

En ese sentido, el Artículo 384 del Código Procesal Penal es resabio del proceso 

inquisitivo y una especie de auto para mejor fallar regulado en el Código Procesal Penal 

derogado, tomando en cuenta que la transformación de la justicia penal persigue el 

respeto de las garantías constitucionales y procesales, dicha institución no encaja dentro 

de un sistema con tendencia acusatorio, como el vigente en nuestro país, pues es propio 

de un sistema inquisitivo; en tal virtud, la reapertura del debate viola el espíritu que 

prevalece en el nuevo sistema de justicia penal guatemalteca, por lo que, el sustentante a 

través de la presente investigación pretende establecer la necesidad de la derogación de 

dicha institución procesal. 

 

Asimismo el sustentante pretende que se derogue dicha institución procesal, en 

virtud que mediante la reapertura del debate, en la mayoría de casos, se incorpora prueba 

de oficio únicamente para condenar al acusado, violentándose así el principio de in dubio 

pro reo, ya que los jueces al analizar la prueba, luego de la deliberación, en caso existiere 

duda razonable acerca de la culpabilidad del acusado, deben dictar la sentencia 

absolutoria respectiva, pues la misma favorece al acusado, debiendo prevalecer así la 

norma constitucional; por lo tanto, al derogar dicha norma se garantiza la observancia de 

los principios de presunción de inocencia y debido proceso. 

 

5.1 Análisis del artículo 384 del código procesal penal 

 

La pretensión en relación con el presente tema es reconocer, como se ha dejado 

establecido, que el debate debe ser el momento culminante y formal del juicio, el cual se 

realiza en forma oral, pública, contradictoria y continúa, pero ante todo que impere la 

imparcialidad de parte de quienes van a establecer la base de la decisión, como garantía 

para el sindicado. 
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Cuando nos referimos al debate, éste contiene actos o etapas que deben cumplirse 

conforme a un orden legal. Pues en determinados casos puede alterarse para evitar 

retardos o para favorecer el descubrimiento de la verdad. Las etapas son: la apertura, el 

desarrollo y el cierre. En cada una de estos actos se busca que las partes en sustancia 

tiendan a introducir las pretensiones, a tramitar la recepción de la prueba y a discutir para 

dar las conclusiones ante el tribunal. Es esencial la vigencia de la garantía del 

contradictorio, que debe ser usado en sentido amplio, para dar lugar a que el juez entre a 

valorar la prueba. De esta forma, el proceso o juicio como contienda exige el máximo 

grado de conocimiento y posibilidad de refutación. 

 
 

Seguido del desarrollo del debate, está la deliberación que se cumple en secreto, 

sin interrupciones de ninguna otra actividad, y luego la sentencia que debe ser escrita 

como consecuencia de la indispensabilidad de su documentación. Inmediatamente del 

cierre, los jueces deben pasar a deliberar en sesión secreta. Sólo el secretario del tribunal 

puede asistir bajo sanción de nulidad. 

 

En este momento cabe hacerse la siguiente pregunta: cómo es posible que pueda 

darse una reapertura de un debate. La respuesta es observando el desarrollo de todo un 

juicio y tomar en cuenta qué o cuál garantía no se hizo latente su efectividad.  La garantía 

que cobra importancia de ser objeto de violación jurídica es la imparcialidad de parte cada 

juzgador cuando no es objetiva, es decir que no se observa su neutralidad. Si es obvio o 

surge temor de tal parcialidad, entonces es momento de  suspender y se solucione el 

problema, mediante los mecanismos procesales que se conocen como causas de 

apartamiento o excusas y recusaciones. 

 

En el Artículo 384 del Código Procesal Penal, Decreto 51-92 del Congreso de la 
 
República, contempla la reapertura del debate: “Si el tribunal estimare imprescindible, 

durante la deliberación, recibir nuevas pruebas o ampliar las incorporadas, podrá disponer, 

a ese fin, la reapertura del debate. Resuelta la reapertura, se convocará las partes a la 

audiencia, y se ordenará la citación urgente de quienes deban declarar o la realización de 

los actos correspondientes. La discusión final quedará limitada al examen de los nuevos 
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elementos. La audiencia se verificará en un término que no exceda de ocho días”. 

 

Como se puede observar, está claro el objeto de la reapertura, es decir como 

medida para mejor proveer, Representa otra oportunidad que tiene el tribunal para 

introducir de oficio en el proceso elementos de convicción. Pero ya se dejó claro que no 

estamos en un sistema inquisitivo, donde cada juez integrante del tribunal quiera realizar u 

ordenar a su antojo que se incorporen nuevos elementos de prueba, entonces ¿en dónde 

se encuentra la imparcialidad y el contradictorio para que se refuten estas medidas? 

 

Por ello, a mi criterio, este Artículo 384 debe ser derogado de la normativa procesal 

penal, porque vendría a ser un pilar donde se aferre el juzgador al verse imposibilitado de 

la falta de convicciones que no cobrarían fuerza legal para poder sancionar de culpabilidad 

a un inocente, y se olvidaría que existe la garantía del in dubio pro reo, y no caer en una 

reapertura de debate. 

 

Otra razón por la que debería derogarse, y en consecuencia, no reabrirse el debate 

es porque ya existe una normativa. Es el Artículo 381 del Código Procesal Penal el cual 

concede la oportunidad de presentar nuevos medios de prueba. 

 

El proceso penal tiende a descubrir la verdad sobre la hipótesis delictiva que 

constituye su objeto, para lo cual no hay otro camino científico ni legal que el de la prueba. 

En virtud de ella, el juez va formando su convicción acerca del acontecimiento sometido a 

su investigación. 

 

5.2 Aplicabilidad del artículo 384 del código procesal penal 

La reapertura del debate únicamente es aplicable cuando los jueces se encuentran 

en la etapa de deliberación para dictar sentencia, y se da solamente cuando existe nueva 

prueba o se quiere ampliar la ya existente. 
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La nueva prueba puede existir cuando en el debate los testigos o el acusado hacen 

mención de otras personas o circunstancias que no se han incorporado como prueba, por 

lo tanto ante la mención de otras personas que pudieron conocer el hecho delictivo, los 

jueces se inclinan por oírlos previo a dictar sentencia. 

 

 Con relación a la ampliación de la prueba ya existente es cuando los testigos o los 

peritos después de declarar dejaron cabos sueltos que pudieron dar más luz al juzgador 

para dictar sentencia, por lo tanto al momento de deliberar proceden a ordenar la 

reapertura del debate, el cual se llevará a cabo en un plazo máximo de ocho días. 

Al reabrirse el debate se seguirán las mismas reglas del debate común, se oirán a 

los testigos o peritos, y serán interrogados, en su orden, por el Ministerio Público, el 

querellante adhesivo y por último por la defensa.  Al haber terminado las declaraciones de 

perito y testigos, se incorporarán por su lectura los documentos que pudiera haber 

recabado el tribunal, para luego dar la palabra al Fiscal del Ministerio Público y al Defensor 

del o los acusados para que hagan uso de sus conclusiones y réplicas, las cuales 

únicamente podrán versar sobre la nueva prueba o la ampliación de la ya existente, 

dándole por último la palabra al agraviado y a los acusados por si tuvieran algo que 

exponer. 

 

El principio de inocencia se encuentra íntimamente ligado al principio de la duda. 

El Artículo 14 del Código Procesal Penal establece que el procesado debe ser tratado 

como inocente durante el procedimiento hasta tanto una sentencia firme lo declare 

responsable y le imponga una pena o medida de seguridad y corrección.  Mientras tanto el 

último párrafo del mismo artículo manifiesta que la duda favorece al imputado. 

 

Por su parte el Artículo 14 de la Constitución Política de la República de Guatemala, 

establece que “Toda persona es inocente, mientras no se le haya declarado responsable 

judicialmente, en sentencia debidamente ejecutoriada. El detenido, el ofendido, el 

Ministerio Público y los abogados que hayan sido designados por los interesado, en forma 

verbal o escrita, tiene derecho de conocer, personalmente las actuaciones, documentos y 

diligencias penales, sin reserva alguna y en forma inmediata”. 
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Asimismo el artículo 7 de la Ley Orgánica del Ministerio Público estipula que “El 

Ministerio Público únicamente podrá informar sobre el resultado de las investigaciones 

siempre que no vulnere el principio de inocencia, el derecho a la intimidad y la dignidad de 

las personas; además cuidará de no poner en peligro las investigaciones que realicen”. 

 

Desde este orden de ideas es necesario mencionar que si existe un principio de 

inocencia y un principio de duda que favorece al imputado, y además si se realizó una 

investigación por parte del Ministerio Público durante el plazo estipulado en nuestro 

Código Procesal Penal, y además se realizó un debate donde con anticipación se 

propusieron las pruebas y las mismas se hicieron efectivas en la audiencia oral y pública, 

es innecesario reabrir un debate, toda vez que si el debate se clausuró y los jueces al 

momento de deliberar, obtienen la duda razonable deberían de absolver al acusado y no 

proceder a reabrir el debate en una franca violación al principio de inocencia, que como ya 

indiqué está íntimamente ligado al principio de indubio pro reo. 

 

El tribunal al ordenar la reapertura del debate deja en desventaja al acusado, en 

virtud de que no obstante que el Ministerio Público, como ente acusador, aportó sus 

pruebas de cargo, y las mismas no son suficientes, ya que al momento de deliberar se ven 

en la necesidad de recibir nueva prueba o ampliar las incorporadas. 

 

En tal virtud el debate es un acto en el cual se producen los medios de prueba, se 

hacen las alegaciones finales, así como las réplicas, se delibera en privado y se dicta el 

fallo que en derecho corresponde. 

 

Se ha dicho ya que la persecución penal le corresponde por mandado 

constitucional al Ministerio Público y que a los tribunales de justicia les corresponde juzgar 

y promover la ejecución de lo juzgado, por lo que el Artículo 384 del Código Procesal 

Penal, que regula la reapertura del debate, deberá ser inaplicado, porque de lo contrario el 

juez se parcializa a favor de la acusación, desvirtuándose, de esa forma, lo que es el 

sistema acusatorio y correspondiendo a los tribunales de justicia velar porque ante todo se 

cumpla con la norma constitucional, así deberá hacerse aún cuando en el debate la 
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prueba de cargo resultare insuficiente o produjere alguna duda al tribunal, porque no podrá 

perderse de vista, que la duda favorece al acusado.  Su inconstitucionalidad,  “La 

inconstitucionalidad es el quebrantamiento de la letra o del espíritu de la Constitución por 

leyes del parlamento, por decretos leyes o actos de gobierno. De acuerdo con la 

organización judicial de cada país, la inconstitucionalidad puede declararse,  en lo relativo  

a las normas legales, por un juez cualquiera, como conflicto en definitiva de leyes; o por un 

tribunal sui géneris, el de mayor jerarquía y especial para estos casos, dada la índole 

peculiar de los preceptos constitucionales, texto que es como ley de leyes”48. 

 

Es procedente la inconstitucionalidad del Artículo 385 del Código Procesal 

Penal, en virtud de que por el mismo se abre un procedimiento extra a uno que ya ha 

terminado, por lo tanto lo que está terminado no se puede reabrir. 

 

“Clausurar es cerrar, poner fin”49.Cabanellas, manifiesta que clausurar es “Dar por 

terminada una serie de sesiones o juntas oficiales”50 

 

Agrega que clausura es “el acto solemne que pone término a las sesiones de un tribunal o 

a las deliberaciones de un congreso o importante asamblea”51. 

 

La inconstitucionalidad deviene, ya que el Artículo 14 del a Constitución Política 

estipula que “Toda persona es inocente, mientras no se le haya declarado responsable 

judicialmente en sentencia debidamente ejecutoriada”. de tal manera que si se reabre una 

etapa del proceso que ya está clausurada, porque los jueces dudan de la prueba 

presentada, se está poniendo en duda el principio de inocencia y por lo tanto este es un 

principio que debe observarse plenamente por los miembros del tribunal. 

La Constitución Política, en su Artículo 14, establece el principio de inocencia, sería 

inconstitucional que un debate se reabra para continuar su tramitación por un 

                                                           
48 Cabanellas, Ob. Cit. pág. 688.  
49 Sopena, Ramón. Ob. Cit. pág. 985.  
50 Cabanellas, Guillermo. Ob. Cit. pág. 401.  
51 Ibid.  
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procedimiento extraordinario para continuar diligenciando prueba, cuando también la etapa 

de la realización de la prueba ya ha terminado. 

 

La reapertura del debate lleva implícita la duda sobre la inocencia del imputado, y 

por lo tanto viola el principio de inocencia y el principio de duda, el cual establece que la 

duda favorece el imputado.  Siendo un resabio del sistema inquisitivo en el  proceso penal 

guatemalteco. 

 

CAPITULO VI 

 

PRESENTACION DE RESULTADOS 

 

6.1 TÉCNICAS DE INVESTIGACION REALIZADAS. 

 Entrevista. 

 

6.2  INFORMANTES CLAVES 

1- Juez unipersonal de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente del 

Departamento de Quetzaltenango. 

2- tribunal de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente del 

Departamento de Quetzaltenango. 

3- Fiscales de la Fiscalia Distrital del Ministerio Publico del Departamento de 

Quetzaltenango. 

4- Abogados Defensores del Instituto de la Defensa Publica Penal del Departamento de 

Quetzaltenango. 

5- Abogados Litigantes. 
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6.3 RESUMEN DE LAS ENTREVISTAS REALIZADAS. 

 

Entrevista realizada a la Licda. Miriam Elizabeth Castillo, quien tiene el cargo de Jueza del 

Tribunal Segundo de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente, del 

departamento de Quetzaltenango, dicha entrevista se realizo el dieciséis de Noviembre del 

año dos mil trece. 

 

1. ¿Cuál es su conocimiento sobre los Sistemas Procesales Penales? 

El sistema inquisitivo, acusatorio y mixto, ya que no hay sistemas puros. 

 

2. ¿Cuál es el Sistema Procesal Penal aplicado en la actualidad? 

El sistema penal procesal acusatorio mixto moderno, todavía se da lo escrito en la 

acusación del articulo trecientos cuarenta y dos. 

 

3. ¿Qué es para usted la reapertura del debate en un Proceso Penal? 

Una decisión de Juzgadores o tribunal al deliberar establecen incorporar o ampliar 

abundar, corroborar con nuevas pruebas como ordenar peritajes, reconstrucción de 

hechos, para que se de un debido proceso. 

 

4. ¿Cómo interpreta usted el artículo 384 del código procesal penal guatemalteco? 

Como una alternativa que tiene los jueces para dictar sentencia o fallo con mayor 

certeza jurídica coadyuvando así a la no impunidad o bien el no condenar a una 

persona precipitadamente, por no contar con los insumos probatorios suficientes. 

 

5. ¿Considera usted que la reapertura del debate es un resabio de un sistema inquisitivo en el 

proceso penal guatemalteco. ? 

Si, pero a la vez es una alternativa que tienen los juzgadores  ya que producir la prueba 

es obligación de las partes, sin embargo algunos doctrinarios sostienen  que a quien le 

interesa saber la verdad es al juzgador en consecuencia es para sanear el debido 

proceso si resulta procedente la alternativa. 



97 
 

6. ¿Conoce usted de algún caso en concreto en nuestro país, en donde  se halla dado la figura 

de la reapertura del debate? 

Es muy excepcional de unos quinientos procesos al año solo en dos se a dado la 

reapertura del debate es poco agotada. 

 

7. ¿Considera usted que los Jueces y Tribunales de sentencia aplican el artículo 384 del Código 

Procesal Penal Guatemalteco como un resabio de un sistema inquisitivo en el Proceso Penal? 

No se aplica como resabio de un sistema inquisitivo,  es una opción del juzgador para 

certeza en sus fallos. 

    

8. ¿Qué recomendaría usted para que deje de ser un resabio del sistema inquisitivo, la 

reapertura del debate en el proceso penal? 

No quitar no cerrar esa oportunidad de que el juez tenga más información sobre el del 

hecho o las consecuencias del mismo. 

Reformar el articulo trecientos ochenta y cuatro, en el sentido en que sea aplicable en 

aquellos casos de trascendencia social, de crimen organizado o alto riesgo y se 

coloque la frase ¨podrá disponer…¨ 
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Entrevista realizada a la Lic. José Rolando Chaclam Tacam, quien tiene el cargo de 

Agente Fiscal, dicha entrevista se realizo el quince de Noviembre del año dos mil trece. 

 

 

1. ¿Cuál es su conocimiento sobre los Sistemas Procesales Penales? 

Sistema mixto, Acusatorio, Inquisitivo. 

 

2. ¿Cuál es el Sistema Procesal Penal aplicado en la actualidad? 

Sistema Mixto 

 

3. ¿Qué es para usted la reapertura del debate en un Proceso Penal? 

Faculta del Tribunal de Sentencia para recibir nuevas pruebas luego de haberse dado 

la conclusión del debate 

 

 

4. ¿Cómo interpreta usted el artículo 384 del código procesal penal guatemalteco? 

Es extremo va encaminado al sistema Inquisitivo. 

 

5. ¿Considera usted que la reapertura del debate es un resabio de un sistema inquisitivo en el 

proceso penal guatemalteco. ? 

Si, lo es. 

 

 

6. ¿Conoce usted de algún caso en concreto en nuestro país, en donde  se halla dado la 

figura de la reapertura del debate? 

No. 
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7. ¿Considera usted que los Jueces y Tribunales de sentencia aplican el artículo 384 del 

Código Procesal Penal Guatemalteco como un resabio de un sistema inquisitivo en el 

Proceso Penal? 

Actualmente no se aplica, es una norma vigente pero no positiva. 

 

8. ¿Qué recomendaría usted para que deje de ser un resabio del sistema inquisitivo, la 

reapertura del debate en el proceso penal? 

La derogación del articulo trecientos ochenta y cuatro del código procesal 

penal guatemalteco. 
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Entrevista realizada a la Lic. Juan Alexander de León Recancoj, quien es abogado 

litigante, dicha entrevista se realizo el dieciocho  de Noviembre del año dos mil trece.  

 

1. ¿Cuál es su conocimiento sobre los Sistemas Procesales Penales? 

Sistema, inquisitivo, acusatorio mixto, mixto moderno. 

 

2. ¿Cuál es el Sistema Procesal Penal aplicado en la actualidad? 

En la actualidad se esta usando el sistema mixto con características de garantías a 

las partes según las reformas al código procesal penal guatemalteco. 

 

3. ¿Qué es para usted la reapertura del debate en un Proceso Penal? 

Es valorar nuevamente, abrir  el debate y comprobar ciertos extremos que en la 

audiencia normal y no se pudo llevar acabo la prueba que se produce en el debate. 

 

 

4. ¿Cómo interpreta usted el artículo 384 del código procesal penal guatemalteco? 

Que es una facultad que tiene el juzgador. 

 

5. ¿Considera usted que la reapertura del debate es un resabio de un sistema inquisitivo en el 

proceso penal guatemalteco. ? 

No lo considero como resabio, ya que el sistema que se utiliza es mixto es decir 

parte acusatorio y parte inquisitivo. 

 

 

6. ¿Conoce usted de algún caso en concreto en nuestro país, en donde  se halla dado la 

figura de la reapertura del debate? 

Si en un debate por violación en el cual al final del debate el procesado, en su 

defensa solicito se le practicara la prueba del ADN dando origen a la reapertura del 

debate. 
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7. ¿Considera usted que los Jueces y Tribunales de sentencia aplican el artículo 384 del 

Código Procesal Penal Guatemalteco como un resabio de un sistema inquisitivo en el 

Proceso Penal? 

Es muy poca la aplicación, a pesar de que nuestro sistema es mixto. 

 

8- ¿Qué recomendaría usted para que deje de ser un resabio del sistema inquisitivo, la 

reapertura del debate en el proceso penal? 

Crear un nuevo código procesal penal guatemalteco, donde verdaderamente 

existe un mero proceso acusatorio. 
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Entrevista realizada a la Lic. Víctor Hugo Alvarado Colindres, quien tiene el cargo de Fiscal 

del Ministerio Público de Quetzaltenango, dicha entrevista se realizo el quince  de 

Noviembre del año dos mil trece.  

 

1. ¿Cuál es su conocimiento sobre los Sistemas Procesales Penales? 

Son tres sistemas, inquisitivo, acusatorio y mixto. 

 

2. ¿Cuál es el Sistema Procesal Penal aplicado en la actualidad? 

El acusatorio y el Mixto. 

 

3. ¿Qué es para usted la reapertura del debate en un Proceso Penal? 

Es la recepción de nuevos medios de prueba luego de la conclusión de un debate o 

juicio oral. 

 

 

4. ¿Cómo interpreta usted el articulo 384 del código procesal penal guatemalteco? 

Como una facultad que tiene el juez o tribunal. 

 

5. ¿Considera usted que la reapertura del debate es un resabio de un sistema inquisitivo en el 

proceso penal guatemalteco. ? 

Considero que si es correcto, determinarlo como un resabio de un sistema 

inquisitivo. 

 

 

6. ¿Conoce usted de algún caso en concreto en nuestro país, en donde  se halla dado la 

figura de la reapertura del debate? 

No.  
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7. ¿Considera usted que los Jueces y Tribunales de sentencia aplican el artículo 384 del 

Código Procesal Penal Guatemalteco como un resabio de un sistema inquisitivo en el 

Proceso Penal? 

En realidad considero que ese precepto legal no se aplica. 

 

8- ¿Qué recomendaría usted para que deje de ser un resabio del sistema inquisitivo, la 

reapertura del debate en el proceso penal? 

Reformar el código procesal penal guatemalteco y quitar ese el articulo 

trecientos ochenta y cuatro. 
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Entrevista realizada a la Lic. Juan Guillermo Méndez Rosales, quien es abogado litigante, 

dicha entrevista se realizo el diecinueve  de Noviembre del año dos mil trece.  

 

1. ¿Cuál es su conocimiento sobre los Sistemas Procesales Penales? 

Tres sistemas inquisitivos acusatorios y mixtos 

 

2. ¿Cuál es el Sistema Procesal Penal aplicado en la actualidad? 

Mixto porque tiene resabios  del sistema acusatorio e inquisitivo. 

 

3. ¿Qué es para usted la reapertura del debate en un Proceso Penal? 

Es procedimiento que los jueces utilizan para esclarecer alguna duda dentro del 

proceso después de proponer medios de prueba duda para lleva a nuevas pruebas. 

 

 

 

4. ¿Cómo interpreta usted el artículo 384 del código procesal penal guatemalteco? 

Es parte del sistema inquisitivo,  ya que es mixto y no mero acusatorio los jueces  

tienen que ser imparciales  y respetar los principios generales del derecho  así como 

al reo, el indubio pro reo,  el juez busca salir de la duda a través de esta potestad que 

el código le confiere. 

 

5. ¿Considera usted que la reapertura del debate es un resabio de un sistema inquisitivo en el 

proceso penal guatemalteco. ? 

Si es un resabio.  

 

 

 

6. ¿Conoce usted de algún caso en concreto en nuestro país, en donde  se halla dado la 

figura de la reapertura del debate? 

No, muchos no la utilizan porque el juicio se vuelve parcial y peligro al reo por la 

vulneración de principios penales. 
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7. ¿Considera usted que los Jueces y Tribunales de sentencia aplican el artículo 384 del 

Código Procesal Penal Guatemalteco como un resabio de un sistema inquisitivo en el 

Proceso Penal? 

Si al aplicarse se vulnera derechos humanos y vulneración del imputado 

 

8-  ¿Qué recomendaría usted para que deje de ser un resabio del sistema inquisitivo, la 

reapertura del debate en el proceso penal? 

Quitar la norma,  hacer un análisis de la misma y modificar  la  parte donde se 

parcializa la actividad del juez  que lo faculta a la reapertura del debate. 
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Entrevista realizada a la Lic. Benito Uz  Pu, quien tiene el cargo de Defensor Público, 

dicha entrevista se realizo el dieciocho  de Noviembre del año dos mil trece. 

 

1. ¿Cuál es su conocimiento sobre los Sistemas Procesales Penales? 

Han existido el inquisitivo, el acusatorio el mixto que doctrinariamente esta el mixto 

antiguo y el mixto moderno 

. 

2. ¿Cuál es el Sistema Procesal Penal aplicado en la actualidad? 

El sistema mixto, debido a características que tiene del inquisitivo y el acusatorio. 

 

3. ¿Qué es para usted la reapertura del debate en un Proceso Penal? 

Es una facultad que el código procesal penal le da a los juzgadores para poder 

incorporar nuevas pruebas o ampliar algunas de las cuales consideran es necesario 

abundar  más. 

 

 

4. ¿Cómo interpreta usted el artículo 384 del código procesal penal guatemalteco? 

Como aquella facultad que el código procesal penal le da al juzgador para aplicar la 

figura de la reapertura del debate. 

 

5. ¿Considera usted que la reapertura del debate es un resabio de un sistema inquisitivo en el 

proceso penal guatemalteco. ? 

Si, ya que si no hay suficiente prueba o elementos probatorias a la ora de deliberar 

no se debe de dar la reapertura del debate. 

 

 

6. ¿Conoce usted de algún caso en concreto en nuestro país, en donde  se halla dado la 

figura de la reapertura del debate? 

No, no conozco caso en donde se dio la aplicación de esta institución. 
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7. ¿Considera usted que los Jueces y Tribunales de sentencia aplican el artículo 384 del 

Código Procesal Penal Guatemalteco como un resabio de un sistema inquisitivo en el 

Proceso Penal? 

Si, debido a que es algo que se hacia en el sistema inquisitivo y que violenta 

principios y del debido proceso. 

 

8-  ¿Qué recomendaría usted para que deje de ser un resabio del sistema inquisitivo, la 

reapertura del debate en el proceso penal? 

Reformar el código procesal penal guatemalteco y derogar ese articulo. 
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6.4 DISCUSIÓN DE RESULTADOS. 

 

Las preguntas hechas en la entrevista fueron sobre  aspectos generales de los 

sistemas procesales, la reapertura del debate, la interpretación del articulo 384 del código 

procesal penal guatemalteco, la reapertura del debate como un resabio del sistema 

inquisitivo en el proceso penal guatemalteco, con el objeto de establecer el conocimiento 

que tienen los Operadores de Justicia respecto a dicha materia de investigación. 

 

Como resultado  de la presente investigación se logra determinar que al acordarse 

la Reapertura del Debate los juzgadores realizan trabajo de investigación, propio de un 

ente distinto  que por mandato Constitucional  no le corresponde y vulnerando con ello 

principios establecidos en la propia Constitución Política de la Republica de Guatemala, 

esencialmente el principio del in dubio pro reo o la duda favorece al reo, propio del sistema 

Procesal Penal Adoptado por Guatemala y regulado en beneficio del imputado, que sin 

embargo en la actualidad al decretarse la Reapertura del debate, constituye un resabio del 

sistema inquisitivo en el proceso penal guatemalteco, siendo el articulo 384 del código 

Procesal Penal guatemalteco Inconstitucional. 

 

Esto se estableció durante la investigación tanto teórica y de campo realizadas,  

como se demuestra durante el desarrollo de la misma y como consta el resumen de las 

entrevistas efectuadas. 
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CONCLUSIONES 

 

1. Dentro del Código Procesal Penal Decreto número 51-92 del Congreso de la 

República de Guatemala, el sistema procesal predominante es el acusatorio, 

aunque con fragmentos inquisitivos.  

 

2. La estructura del proceso penal guatemalteco, refleja la influencia de características 

propias del sistema inquisitivo y del sistema acusatorio dando como resultado la 

presencia de un sistema procesal mixto.  

 

3. El principio de inocencia, consagrado en el Artículo 14 de la Constitución Política de 

la República de Guatemala, le proporciona su justificación político-jurídica al 

principio in dubio pro reo, ya que éste es una derivación del mismo, pues sólo en 

virtud de dicho principio se puede admitir que la duda, en lugar de perjudicar al 

imputado, le beneficia, gozando de un estado jurídico de inocencia que no necesita 

ser construido, al contrario, al Ministerio Público compete destruirlo y acreditar su 

culpabilidad; si éste fracasa en su intento y no logra comprobar fehacientemente la 

existencia del hecho delictivo y la participación del imputado, el estado de inocencia 

reconocido por el ordenamiento legal se mantiene, prevaleciendo sobre el caudal 

probatorio, el cual, si bien es cierto lo puso en tela de juicio, careció de la 

envergadura legalmente exigida para destruirlo. 

 

4. La reapertura del debate en el proceso penal guatemalteco se encuentra regulada 

en el Artículo 384 del Código Procesal Penal, siendo un resabio inquisitivo y una 

especie de auto para mejor fallar, regulado en el Código Procesal Penal derogado, 

tomando en cuenta que la transformación de la justicia penal persigue el respeto de 

los principios constitucionales y procesales, dicha institución no encaja dentro de un 

sistema con tendencia acusatorio, como el vigente en nuestro país, en tal virtud, la 

reapertura del debate vulnera el espíritu que prevalece en el nuevo sistema de 

justicia penal guatemalteco. 
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5. Si el tribunal al momento de deliberar, no tiene la certeza sobre la culpabilidad del 

acusado, al ordenar la reapertura del debate, vulnera el principio constitucional de 

presunción de inocencia y el principio procesal de in dubio pro reo, ya que si el 

tribunal, después de la recepción de los órganos de prueba, al momento de 

deliberar, tuviere duda acerca de la culpabilidad del acusado, debe dictar una 

sentencia de carácter absolutorio, en virtud que existe duda, y ésta 

constitucionalmente favorece al acusado. 

  

6. La persecución penal le corresponde por mandato constitucional al Ministerio 

Público y a los tribunales de justicia les corresponde juzgar y promover la ejecución 

de lo juzgado, por lo que el artículo 384 del Código Procesal Penal que regula la 

reapertura del debate debe ser inaplicado, porque de lo contrario el juez se 

parcializa a favor de la acusación desvirtuándose de esa forma el sistema 

acusatorio.  
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RECOMENDACIONES 

 

1. Nuestro sistema de justicia penal, luego de una década de vigencia, debe 

continuar con la exigencia a todos los operadores de justicia: abogados, jueces 

y fiscales, de un cambio de actitud en su proceder. Debemos caminar hacia 

adelante, convencidos todos de seguir cultivando el sistema. Es nuestra 

obligación estudiar acuciosamente el Derecho, a efecto de tener conocimientos 

de las instituciones, fases procedimentales, procesos especiales, derechos y 

garantías procésales, que hacen viable un sistema jurídico eminentemente 

constitucional y que hoy adopta nuestro país.  

 
 
 

2. Es necesario recordar a jueces y magistrados que, pese a la norma procesal 

que les respalda en su decisión en cuanto a la reapertura del debate, deben 

actuar con eficiencia y probidad, con una convicción enfocada en valores más 

que poderes estatales, sin olvidar que la misma legislación aconseja actuar en 

favor del reo, previo a existir duda razonable. Con ello aclaro que no se trata de 

no condenar a los que en flagrancia sean hallados, sino que se actúe 

observando la legalidad: Si así lo hicieren, la arbitrariedad y la impunidad se 

erradicarían de manera que se alcanzaría un sistema de justicia en igualdad 

para toda la sociedad. 

 

3. Que el Congreso de la República de Guatemala, derogue el Artículo 384 del 

Código Procesal Penal, referente a la reapertura del debate, en virtud que viola 

el principio constitucional de presunción de inocencia y el principio de in dubio 

pro reo, regulados en el Artículo 14 de la Constitución Política de la República 

de Guatemala y 14 del Código Procesal Penal, ya que los jueces al analizar la 

prueba, luego de la deliberación, en caso existiere duda razonable acerca de la 

culpabilidad del acusado, deben dictar la sentencia de carácter absolutorio, 

debiendo prevalecer así la norma constitucional y garantizar la observancia de 

los principios antes relacionados.  
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4. No obstante, los juzgadores en base al principio de supremacía constitucional al 

tenor de los Artículos 175 y 204 de la Constitución Política de la República de 

Guatemala, no deben aplicar el Artículo 384 del Código Procesal Penal, siendo 

una norma vigente, no positiva, en su función de jueces constitucionales y la 

aplicación del control difuso de la constitucionalidad de la ley. 
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ANEXO: 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

CENTRO UNIVERSITARIO DE OCCIDENTE 

DIVISIÓN DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES  

CARRERA DE ABOGADO Y NOTARIO. 

GUIA DE ENTREVISTA: 

OBJETO DE ESTUDIO: “ANÁLISIS JURÍDICO DE LA REAPERTURA DEL DEBATE 

COMO UN RESABIO DEL SISTEMA INQUISITIVO, EN EL PROCESO PENAL 

GUATEMALTECO” 

Entrevistado (a):   

______________________________________________________________________ 

Cargo:   _______________________________________________________________ 

Fecha de la Entrevista: 

______________________________________________________________________ 

1. ¿Cuál es su conocimiento sobre los Sistemas Procesales Penales? 

 

2. ¿Cuál es el Sistema Procesal Penal aplicado en la actualidad? 

 

3. ¿Qué es para usted la reapertura del debate en un Proceso Penal? 

 

4. ¿Cómo interpreta usted el articulo 384 del código procesal penal guatemalteco? 

 

5. ¿Considera usted que la reapertura del debate es un resabio de un sistema inquisitivo 

en el proceso penal guatemalteco. ? 

 

6. ¿Conoce usted de algún caso en concreto en nuestro país, en donde  se halla dado la 

figura de la reapertura del debate? 
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7. ¿Considera usted que los Jueces y Tribunales de sentencia aplican el artículo 384 del 

Código Procesal Penal Guatemalteco como un resabio de un sistema inquisitivo en el 

Proceso Penal? 

 

8. ¿Qué recomendaría usted para que deje de ser un resabio del sistema inquisitivo, la 

reapertura del debate en el proceso penal? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


